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- Declaración 2192 

- Declaración 2193 

- Declaración 2194 

- Declaración 2195 

- Declaración 2196 

- Resolución 972 

- Declaración 2197 
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1 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los treinta días de agosto 

de dos mil diecisiete, en el Recinto de Sesiones 

de la Honorable Legislatura Provincial, siendo 

las 10:53 horas, dice el: 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðSeñoras y señores diputados, muy buenos días. [En las bancas de 

las diputadas Gutiérrez y Parrilli y del diputado Carnaghi se observan carteles con la leyenda 

¿Dónde está Santiago Maldonado? En la banca de la diputada Jure se observa un cartel con la 

leyenda Fuera Bullrich. Aparición con vida de Santiago Maldonado]. 

Vamos a dar inicio a la Reunión 24 correspondiente al 30 de agosto de 2017, correspondiente al 

XLV I Período Legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista a los efectos de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

Con la presencia de treinta señores diputados, se da por iniciada la Sesión. 

Invito a los diputados Vidal y Rioseco a izar las Banderas nacional y provincial, y a los demás 

legisladores y público presente, a ponernos de pie. [Dialogan. Así se hace. Aplausos]. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðEs para justificar la demora de la diputada Parrilli. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado.  

Diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidente. 

Es para justificar la inasistencia del diputado Rols. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado.  

Diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

Es para justificar la demora del diputado Monteiro. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias. 

Diputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). ðPresidente, es para justificar la ausencia de la diputada Mucci por los cortes 

de ruta. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

Por Secretaría, se dará lectura a los Asuntos Entrados. [A continuación, el presidente ðpor 

medio de la Secretaríað da cuenta de los Asuntos Entrados]. 

 

2 

 

DIARIOS DE SESIONES 

(Art. 172 - RI) 

 

- Reuniones N.º 7 y 8 del XLVI Período Legislativo. Aprobados. Pasan al Archivo. 
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3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De distintos organismos: 

 

- Expte. O-161/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. 

 

- Expte. O-162/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- Expte. O-164/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- Se retira el contador Rolando Figueroa y asume 

la Presidencia, la vicepresidenta 1.ª, diputada 

Alma Liliana Sapag. 

 

b) De las anuencias legislativas (art. 206 - Constitución provincial): 

 

- Expte. O-163/17. Concedida. Pasa al Archivo. 
 

3.2 
 

Despachos de Comisión 
 
- Expte. P-053/17 - Proyecto 10.910. 
 
Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para pedir reserva. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien. 
 
- Expte. D-574/17 - Proyecto 10.996.  
 
Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðEs para solicitar la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien. 
 

- Expte. D-549/17 - Proyecto 10.973. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðEstán dormidos [risas]é 

Diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðSi bien, digamos, no hemos tenido una comunicación entre todos los 

diputados, lo que creo que se intenta es poder abordar estos temas en el d²aé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðLa reserva. Reserva en Presidenciaé 

Sr. SOTO (MPN). ðPedimos la reserva. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

 

- Expte. D-540/17 - Proyecto 10.963. Al próximo Orden del Día. 

 

3.3 

 

Proyectos presentados 

 

- 11.008, de Declaración, Expte. D-585/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Solicitando las disculpas a la Comisión de Labor, voy a pedir moción de preferencia para este 

proyecto, para fundamentarlo oportunamente. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- 11.009, de Declaración, Expte. D-586/17. [dialogan la presidenta y la secretaria]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEl 11.008é 

 

- 11.008, de Declaración, Expte. D-585/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Godoyé  

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðNo, ese está reservado. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðNoé A veréS²é 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðEl que acaba de leer es el anterior, que es del diputado Fuentes. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSí, está bien... 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLo voy a volver a leer. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEst§ biené 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ð¡Ah!, okey, tenía que volver a leerlo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá bien. Fue el anterior el que hizo reserva usted y es este. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðSí, está bien. Es el 11.008, que hizo reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAhora, en este momentoé S²é 

Sr. FUENTES (FN). ðEl 11.008 se solicitó que se reserve, hecho oportunamente; pero, bueno, 

como usted lo dispongaé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAhora s², diputado Fuentesé 

Sr. FUENTES (FN). ð¿Me habilita? 

Es para solicitar reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPerfecto. 

Ahí estamos, ahí ordenamos. 

Si no, va a la Comisi·n ñDò. 

 

- 11.009, de Declaración, Expte. D-586/17. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðBuenos d²as, ahora s²é 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAhora sí. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias. 

Es para hacer reserva en Presidencia de este proyecto, tal lo anticipado en Labor Parlamentaria. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

Si no se haceé bueno, a Comisi·n ñDò en el casoé 

 

- 11.010, de Resolución, Expte. D-587/17.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðBuen día. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBuen día, diputada. 

Sra. JURE (FITPROV). ðSeñora presidenta, es para hacer reserva de este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

 

- 11.011, de Declaración, Expte. D-588/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 11.012, de Ley, Expte. D-589/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Producción, 

Industria y Comercio; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.013, de Declaración, Expte. D-590/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðBuen día. 

Es paraé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBuen día, diputado. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðGracias. 

Es para pedir reserva en Presidencia, tal lo acordado en la reunión de Labor Parlamentaria. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

 

- 11.014, de Resolución, Expte. D-591/17.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Del mismo modo que el anterior, hago reserva de este proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

 

- 11.015, de Declaración, Expte. D-592/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 11.016, de Resolución, Expte. D-593/17. 
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- Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

 

- 11.017, de Resolución, Expte. D-594/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Legislación de 

Asuntos Municipales, Turismo y Transporte, y 

de Hidrocarburos, Energía y Comunicaciones. 

 

- 11.018, de Declaración, Expte. D-595/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðVamos a pedir reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- 11.019, de Ley, Expte. D-596/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðTambién en este tema, vamos a pedir reserva en Presidencia para 

hacer una moción de preferencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado. 

 

- 11.020, de Comunicación, Expte. D-597/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Legislación de Asuntos 

Municipales, Turismo y Transporte. 

 

- 11.021, de Declaración, Expte. D-598/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

 

- 11.022, de Declaración, Expte. D-599/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðLo mismo, para pedir la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias. 

 

- 11.023, de Declaración, Expte. D-600/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Es para hacer reserva del proyecto. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

 

- 11.024, de Resolución, Expte. D-601/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 
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- 11.025, de Declaración, Expte. D-602/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 11.026, de Declaración, Expte. D-603/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Derechos Humanos, 

Peticiones, Poderes y Reglamento. 

 

- 11.027, de Declaración, Expte. D-604/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 11.028, de Declaración, Expte. D-605/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Producción, Industria y 

Comercio. 

 

- 11.029, de Resolución, Expte. D-606/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Godoy, ¿se le pasó de largo? 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðDisculpe, se nos pasó el proyectoé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðYo lo esperabaé 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðEl 11.024, vi que me mir·, pero justo estabaé estabaé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðé justo estaba charlando, pero noé 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðé Quiero hacer reserva en Presidenciaé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðé me vioé 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðé de ese proyecto, que es una Declaración. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿El 11.024? 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðExactamente. Es el 11.024, exactamente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðBueno, el 11.024, se reserva en Presidencia. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias. 

 

- 11.030, de Declaración, Expte. D-607/17. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

Buenos días. 

Es para solicitar la reserva en Presidencia y la acumulación con el Proyecto 11.022, por la 

identidad del tema que trata. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Diputado Canuto. 

Buen día. 

Sr. CANUTO (PRO). ðBuenos días, señora presidenta. 

Gracias. 

Es para solicitar ðtal cual como lo adelantamos en Labor Parlamentariað se traiga al Recinto 

un Proyecto, el 10.918, que est§ actualmente en la Comisi·n ñCò, para solicitar su reserva y 
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posterior tratamiento sobre tablas. Quiero comunicarle al resto de los diputados que se trata de la 

Declaración de apoyo a una actividad de una Fundación, la Fundación SENO, respecto a la 

realización de la torta infantil más larga del mundo, que sería la actividad del 11 de septiembre. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPonemos a consideración el Proyecto 10.918 para traerlo al Recinto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Diputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðGracias, presidenta. 

Es para solicitar que se traiga al Recinto el Proyecto de Declaración 10.992, que es la Tercera 

edición del Encuentro Nacional e Internacional de Coros ñCorandesò, que se va a realizar en 

Mendoza. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Qué número? 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðEl 10.992. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEl 10.992. 

Bueno, tambi®né 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðY hacer reserva de Presidencia, por favor. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuy bien. 

Está a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias. 

Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðGracias. 

Igualmente, para pedir que se traiga al Recinto el Proyecto 11.002, Expediente D-580/17, que se 

refiere a una Declaración de interés por la labor del Centro de Investigación y Docencia de Neuquén 

del Instituto Oscar Masotta. Después daré las razones. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Diputada Menquinez. 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

Es para pedir que tome estado parlamentario y que vaya a la Comisi·n ñGò el Proyecto 11.037, 

que refiere al aniversario de las localidades de Los Chihuidos y de Chorriaca, Expediente D-613/17. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQue tome estado parlamentarioé 

Sra. MENQUINEZ (MPN). ðQue tome estado parlamentario y que pueda ir a la Comisi·n ñGò. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Y va a la Comisi·n ñGò. 

Diputado Godoy. 
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Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señora presidenta. 

Tal lo anticipado en Labor Parlamentaria, hace rato fue presentado un proyecto para el que 

vamos a pedir que tome estado parlamentario y que se reserve en Presidencia, que tiene que ver 

coné con el Lof Puel Pvjv de ac§, de una comunidad mapuche. Fue presentado hace unosé no 

tiene número de expediente todavía, pero vamos a solicitar que tome estado parlamentario y vamos 

a pedir una moción de preferencia después. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración el Proyecto 11.039... 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð... para que tome estado parlamentario. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðY que se reserve en Presidencia pido, por favor. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, muy amable. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðBuen día, señora presidenta. 

Gracias. 

Es para pedir queé ya fue tratado en Comisi·n el Expediente P-039/17, no tengo el número de 

proyecto. Se trata del Congreso Misionero que se va a realizar aquí en la Provincia del Neuquén, en 

la capital neuquina próximamente.  

Pido la reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðExpediente 339/17. 

Sra. LOZANO (MPN). ðP-039/17. Ya pasó por la Comisi·n ñCò el jueves pr·ximo pasado, y fue 

aprobado. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia, diputada. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputada Rambeaud, buen día. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðBuenos días. Muchas gracias, señora presidenta. 

Es para solicitar, tal como se adelantara en Labor Parlamentaria, que tome estado Parlamentario 

el Proyecto 11.035, Expediente D-611/17, y solicitar la reserva en Presidencia para el tratamiento 

sobre tablas posterior. Es sobre una Jornada de Sensibilización y Prevención del Grooming que va a 

ser realizada el 7 de septiembre próximo. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Está a consideración que tome estado parlamentario.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ð Se reserva en Presidencia el Proyecto 11.035. 

Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias. 

Es para solicitar, señora presidenta, traer y reservar en Presidencia el Proyecto 10.974 que declara de 

interés la entrega de los Premios Pehuén, y solicitar que tome estado parlamentario y reservar en 

Presidencia el Proyecto 11.036 sobre la declaración de deportista destacado de Franco Balboa. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEl Proyecto 10.974, se reserva en Presidencia. 

Está a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario el Proyecto 11.036. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

àLo reserva en Presidencia o va a la Comisi·n ñCò? 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðEs para reserva en Presidencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðSe reserva en Presidencia, entonces. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

Es para pedir que se traiga de Comisión y se reserve en Presidencia, el Proyecto 10.889 [sic]  que 

es sobre un congreso de grafología, que por razones de tiempo necesitamos la reserva sobre tablas 

para tratarlo hoy. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a consideración que se traiga de la Comisión el Proyecto 10.899. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Necesito solicitar una reconsideración a causa de que omití una moción de preferencia, o una 

reserva de Presidencia para, luego, pedir preferencia del Proyecto de Declaración 11.015, dado que 

si no nos expedimos a favor o en contra se nos pasa la fecha, es el 24 de septiembre. 

Esta es la participación de líderes migrantes de la Provincia del Neuquén en el 4.º Encuentro de 

Líderes Migrantes de la Argentina. Vale destacar que el primer encuentro se hizo en la Provincia 

del Neuquén, dando inicio a una secuencia de encuentros provinciales.  

A mí me gustaría que la Cámara se expida a favor, pero antes del 24 de septiembre. Entonces, 

solicito una reconsideración del 11.015 para pedir reserva en Presidencia y luego moción de 

preferencia. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðEstá a reconsideración el Proyecto 11.015. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- Reasume la Presidencia, su titular, contador 

Rolando Figueroa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir si se puede traer el Despacho de la Comisi·n ñCò, del Proyecto 10.955, que es una 

declaración de interés por la construcción de viviendas por cooperativas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿Es acerca de la propuesta del diputado Soto, diputada Parrilli? No, 

¿otra? 

 Entonces pongo a consideración la moción del diputado Soto de traer al Recinto el expedienteé 

Me reitera el número, por favor. 

Sr. SOTO (MPN). ðDiez mil novecientos cincuenta y cincoé 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðA consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

¿Y se reserva en Presidencia, diputado? 
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Sr. SOTO (MPN). ðSí, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðY se reserva en Presidencia.  

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Tengo un problema con Internet y no sé los números, pero estoy pidiendo que se traiga para que 

sea derivado a las Comisiones que correspondan, el Proyecto de Resolución de la Escuela 20 y otro 

Proyecto de Resolución de la Escuela de Senillosa que entraron ayer por Mesa de Entradas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðUn segundo, por favor. 

El Proyecto 11.031, Expediente D-608/17 es el que habla de la Escuela 20. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. ¿Y se reserva en Presidencia o no? 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðNo, no. Es para que tome estado parlamentario. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEntonces, va a la Comisi·n ñDò. 

Les pido, por favor, los teléfonos celulares, si son tan amables de ponerlos en silencio. 

Y el otro Proyecto es el 11.032, Expediente D-609/17, que habla de la Escuela Primaria 268 de 

Senillosa. 

Pongo a consideración de los señores diputados que tome estado parlamentario. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado, va a la Comisi·n ñDò. 
 

4 
 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

(Hora 11:21) 
 

4.1 
 

Asuntos reservados en Presidencia 
 

4.1.1 
 

Expte. P-053/17 - Proyecto 10.910 
 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.910, Expediente P-053/17, por el cual 

se declara el 21 de julio como Día provincial de la recuperación del tren de pasajeros en el territorio 

de la Provincia del Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidente. 

En la Comisi·n ñFò recibimos a la gente que est§ con el tema de la recuperaci·n del tren de 

pasajeros en la zona de la Confluencia, y con ellos hicimos un compromiso de acompañarlos en esta 

iniciativa, y me parece prudente que lo tratemos en esta Sesión a los efectos de hacer realidad ese 

acompañamiento comprometido por la Comisión. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado, se incorpora al Orden del Día. 
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4.1.2 
 

Expte. D-574/17 - Proyecto 10.996 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.996, Expediente D-574/17, por el cual 

se expresa preocupación por delegar el presidente de la Nación al ministro de Transporte, la 

facultad de clausurar ramales ferroviarios mediante el Decreto 652/17. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðDe la misma forma y en la misma temática de esta nueva, digamos, 

iniciativa respecto de los trenes en nuestra región, nos encontramos también con esta novedad del 

Decreto presidencial que habilita al ministro a levantar algunos ramales, teóricamente en desuso. La 

idea es manifestar la preocupación para que este Decreto, realmente, esté acotado a las finalidades 

que publicita el Gobierno nacional y no intervenga claramente en los ramales activos, o los ramales 

que pudieran ser importantes en el futuro desarrollo. Por eso, nos parecía que en todo este debate 

que vamos a tener hoy muy importante sobre el tema de los trenes, manifestemos desde el Estado, 

desde esta Casa, la preocupación para que este Decreto no se transforme en una herramienta de 

desaparición de algunos ramales en la Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado, se incorpora al Orden del Día. 
 

4.1.3 
 

Expte. D-549/17 - Proyecto 10.973 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Comunicación 10.973, Expediente D-549/17, por el 

cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional, a través de la dependencia nacional que corresponda, la 

urgente reparación y repavimentación de la ruta nacional 151 en toda su extensión, especialmente 

en el tramo que une las localidades de 25 de Mayo con Santa Isabel, en la Provincia de La Pampa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidente. 

De acuerdo a lo que decidió Labor Parlamentaria en el día de ayer ðyo no estaba presente, pero 

me lo comunicaron quienes estaban allíð, pido que sea tratado sobre tablas y con fundamento 

también en la necesidad de comunicar rápidamente a quien corresponda esto, a los fines de evitar 

daños a las personas o materiales. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se trata en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 
 

4.1.4 
 

Expte. D-540/17 - Proyecto 10.963 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.963, Expediente D-540/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la realización del primer Encuentro Patagónico de 

Energías Renovables y Eficiencia Energética, a realizarse del 28 al 30 de septiembre del año 2017 

en la ciudad de San Martín de los Andes. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðSí, como leyó la señora secretaria, por razones de fecha, es un importante 

congreso organizado en San Martín de los Andes, por lo cual pedimos su tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día. 

 

4.1.5 

 

Expte. D-585/17 - Proyecto 11.008 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.008, Expediente D-585/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo el Profesorado de Educación Especial con orientación en 

Discapacidad Intelectual, con sede académica en el IFD N.º 13, de la localidad de Zapala. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FG). ðGracias, presidente. 

Este es un proyecto que compartimos los diputados de Zapala, donde nos interesa se exprese desde 

la Cámara el interés legislativo para la continuidad de este profesorado con sede en la ciudad de 

Zapala. Así que estoy solicitando moción de preferencia para poder invitar a que vayan a la Comisión 

los directivos y docentes y nos expliquen los fundamentos por los cuales esto es importante. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia, solicitada por los 

diputados de Zapala. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobada. 

Va a la Comisi·n ñDò. 

 

4.1.6 

 

Expte. D-586/17 - Proyecto 11.009 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.009, Expediente D-586/17, por el cual 

se expresa solidaridad con el reclamo de los estudiantes secundarios y de la comunidad educativa 

del CPEM N.º 82 de la localidad de Tricao Malal (de la Provincia del Neuquén) y se solicita al 

Poder Ejecutivo provincial y al Consejo Provincial de Educación arbitren los medios para dar 

respuesta a estos y garantizar el derecho a la educación pública, gratuita y de calidad.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Hay un par de proyectos respecto de esto y en Labor Parlamentaria también se informaba que 

hubo alguna, algunas respuestas, pero queríamos ðcomo anticipamos en Labor Parlamentariað el 

tratamiento sobre tablas, ya que nos ha llegado el petitorio nuevamente de los estudiantes de la Liga 

de estudiantes neuquinos, del norte neuquino donde, justamente, plantean que no están satisfechas, 

digamos, todas las demandas del petitorio. Por lo tanto, el conflicto sigue. Por eso, quisiéramos 

tratarlo en el día de hoy para que esta Legislatura se expida. Por eso, solicitamos el tratamiento 

sobre tablas en el día de la fecha. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los dos tercios. 

Va a la Comisi·n ñDò. 
 

4.1.7 
 

Expte. D-587/17 - Proyecto 11.010 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Resolución 11.010, Expediente D-587/17, por el cual 

se insta al Poder Ejecutivo provincial a la urgente reglamentación de la Ley 3005, que prohíbe las 

carreras de canes, cualquiera sea su raza. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Como lo anticipé en Labor Parlamentaria, voy a solicitar una moción de preferencia, algo que no 

deberíamos hacer, volver a tratar algo que ya se votó hace más de un año. La Ley 3005, de 

prohibición de carreras de canes en todo el territorio de la Provincia, aún no ha sido reglamentada. 

Se puede vetar una Ley también no reglamentándola. 

Y estamos ante un avance que fue esta Ley contra el maltrato animal, explotado, maltratado para 

beneficiar un negocio millonario. En ese sentido, muchas organizaciones y mujeres ðen su 

mayoríað de las organizaciones proteccionistas me han manifestado que son víctimas de 

persecuciones, violencia y maltrato porque se ampara la continuidad de estas prácticas en varios 

municipios de esta Provincia.  

Pido su tratamiento para que esta Resolución le llegue al gobernador de la Provincia y que la 

reglamente de una buena vez. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia, solicitada por la diputada Jure. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðA ver, me ayuda a contar, por favor. Pueden mantener la mano en 

alto, porque estamosé 

Se aprueba la moción de preferencia. 

Pasa a la Comisi·n ñAò. 

 

4.1.8 

 

Expte. D-590/17 - Proyecto 11.013 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.013, Expediente D-590/17, por el cual 

se repudia la ruptura de la democracia y del orden constitucional en la República Bolivariana de 

Venezuela, ante la reciente usurpación de las atribuciones de la Asamblea Nacional por parte de la 

Asamblea Constituyente; y el rechazo a las expresiones del presidente de EE. UU. Donald Trump y 

a cualquier intento de acción militar extranjera en la región. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðGracias. 

Bueno, por esas razones que fueron nombradas, sobre todo, en lo que hace a la ruptura de la 

democracia y del orden constitucional y a las declaraciones del presidente Trump, en cuanto a 

intentar [se interrumpe el audio]é  
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðEl audio. Un segundo, diputado. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðé en Venezuela, y sobre todo por los últimos acontecimientos de ayer, 

de la Constituyente que está procesando a la oposición, siendo la primera acción que lleva adelante 

antes de rever los artículos, está procesando a la oposición por traición a la patria. Entonces, 

considero que es urgente el tratamiento de esta Declaración. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre 

tablas del presente proyecto. 

 

- La votación es negativa. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Va a la Comisi·n ñGò. 

 

4.1.9 

 

Expte. D-591/17 - Proyecto 11.014 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Resolución 11.014, Expediente D-591/17, por el cual 

se solicita al Ministerio de Producción de la Provincia del Neuquén y a CORFONE, la entrega de 

un subsidio transitorio para cada obrero de MAM S. A. que se encuentran custodiando la fábrica. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

También, una moción de preferencia para un proyecto que viene a completar una Declaración 

por unanimidad, que ya salió en esta Cámara. Estamos ante un conflicto que va a cumplir dos 

meses, hay noventa y cuatro familias en la calle. La ocupación de la planta por parte de los 

trabajadores ha sido, hasta ahora, la única garantía que les ha permitido defender, en ese lugar, el 

reclamo por la reincorporación de los trabajadores y la reapertura de la planta.  

Pero, hay una realidad, que es que día a día hay que comer, hay que pagar el alquiler, hay que 

sostener la vida cotidiana de las familias. Tenemos un precedente por el que hemos presentado, con 

otros diputados y delegados de MAM, este proyecto para solicitar este subsidio que es el 

antecedente votado para los compañeros mineros y lo que ocurrió antes en Andacollo Gold, también 

con un subsidio, a partir, en ese caso, de CORMINE, en este caso planteamos a través de 

CORFONE, que es algo viable, posible y que es también un apuntalamiento a los trabajadores que 

son las víctimas del vaciamiento y de los cierres de fábricas que generan los despidos.  

Pido una moción de preferencia para que lo podamos tratar de manera inmediata. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por la diputada Jure.  

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Va a las Comisiones ñIò y ñBò. 

 

4.1.10 
 

Expte. D-595/17 - Proyecto 11.018 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.018, Expediente D-595/17, por el cual 

se expresa apoyo y solidaridad con la Asociación Madres de Plaza de Mayo, Abuelas de Plaza de 

Mayo, H. I. J. O. S. Capital Federal, Asociación de Familiares de Desaparecidos y Detenidos por 

Razones Políticas, por el destrato de representantes del Gobierno nacional, que sufrieron el 22 de 

agosto en la reunión para obtener respuesta por la desaparición de Santiago Maldonado. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

3171 XLVI PL - Reunión N.º 24 - 30 de agosto de 2017 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðPresidente, la verdad que un tema de absoluta actualidad, un tema que tiene 

que ver con un hecho que conmociona a nuestra ciudadanía. Por lo tanto, creemos que la expresión 

de esta Cámara deber ser ahora o nunca respecto de una reunión de la cual, creo todos tenemos 

conocimiento, y que terminó, realmente, de manera abrupta con el retiro de los representantes del 

Ejecutivo en esa reunión.  

Por lo tanto, pido a los compañeros que lo podamos discutir hoy, a los efectos de que la Cámara 

se exprese respecto de este desprecio que se ha hecho a los organismos de Derechos Humanos en 

nuestro país. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 
 

- La votación es negativa. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Pasa a la Comisi·n ñGò.  
 

4.1.11 
 

Expte. D-596/17 - Proyecto 11.019 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto 11.019, Expediente D-596/17, por el cual se modifican los 

artículos 11 y 16 de la Ley 809 ðRégimen de Prestaciones Sociales para Ancianos e Incapacesð, que 

garantice una pensión del 80% del salario mínimo del Escalafón General de la Administración Pública. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Estamos pidiendo una moción de preferencia para su tratamiento en las diferentes Comisiones a 

las que ha sido derivado. 

La verdad que este proyecto cuenta con el apoyo de la mayoría de los Bloques de esta 

Legislatura, y lo que estamos pidiendo realmente es una actualización. Hoy los discapacitados y 

ancianos neuquinos están cobrando 319 pesos. Se necesita realmente una actualización. La mayoría 

ha sido derivada a Nación, pero para muchos de ellos no ha sido así; son alrededor de dos mil 

personas. Es irrisorio el monto que se está tomando. 

Así que pedimos que este proyecto tenga una moción de preferencia para su tratamiento y que pronto 

podamos saldar esta deuda que tenemos con los discapacitados y con los abuelos de la Provincia. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia. 
 

- La votación es negativa. 
 
Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Va a las Comisiones ñCò, ñAò y ñBò. 

 

4.1.12 
 

Expte. D-598/17 - Proyecto 11.021 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.021, Expediente D-598/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la V Feria Internacional del Libro Neuquén, a realizarse 

del 1 al 10 de septiembre del año 2017 en la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Quiroga. 
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Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este Proyecto de Declaración, ya que la Feria del 

Libroé es por la proximidad de la fecha, ya que la Feria del Libro se va a realizar del 1 al 11 de 

septiembre en el Museo Nacional de Bellas Artes. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. Se incorpora al Orden del Día del día de la fecha. 
 

4.1.13 
 

Expte. D-599/17 - Proyecto 11.022 y 

Expte. D-607/17 - Proyecto 11.030 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.022, Expediente D-599/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo el 113.º Aniversario de la Ciudad de Neuquén, y las 

actividades que se realizarán en el marco de los festejos, el día 12 de septiembre del año 2017. 

Proyecto de Declaración 11.030, Expediente D-607/17, por el cual se declara de interés del Poder 

Legislativo el 113.º Aniversario de la Ciudad de Neuquén, a celebrarse el 12 de septiembre del año 2017. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

Es un pedido de tratamiento sobre tablas en el mismo sentido que el anterior. Es por la 

proximidad de la fecha, ya que se conmemora el Aniversario de Neuquén el día 12 de septiembre. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Como lo anticipé, era para solicitar la acumulación con el 11.030 que leyeron por Secretaría recién. 

También, desde el Bloque del MPN, presentamos este proyecto que se identifica con el objeto 

del anterior para su tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Entonces, los dos proyectos que tienen la misma temática, pongo a consideración de los señores 

diputados que se trabajen en forma conjunta, en primer lugar.  
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Y, ahora, sí, el tratamiento sobre tablas de ambos proyectos. A consideración de los señores diputados. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. Se incorpora al Orden del Día. 

 

4.1.14 

 

Expte. D-600/17 - Proyecto 11.023 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.023, Expediente D-600/17, por el cual 

se solicita al Poder Ejecutivo nacional la inmediata remoción de su cargo a la ministra de 

Seguridad, señora Patricia Bullrich, por encubrimiento de la desaparición forzada de Santiago 

Maldonado, ocurrido el 1 de agosto del año 2017. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Jure. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

3173 XLVI PL - Reunión N.º 24 - 30 de agosto de 2017 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señor presidente. 

Tengo que ser breve, pero es bastante pesada la fundamentación para pedir su tratamiento sobre 

tablas. 

Hoy es el Día del Detenido Desaparecido. Y la victoria que se ha conseguido, con la movilización 

popular en el cambio de la carátula de la desaparición forzada del detenido desaparecido por el Estado 

en este Plan Cóndor entre el Estado de Argentina y de Chile, en un plan de espionaje, de presión, 

persecución, que se llevó adelante sobre la comunidad mapuche que reclama en Chubut contra los 

verdaderos usurpadores, como los Benetton, tiene un detenido que es Jones Huala por el que 

reclamamos su libertad, y un detenido desaparecido que queremos que nos lo devuelvan vivo. 

Esta Declaración, también, plantea la convocatoria a la movilización del día viernes que a las 17 se 

concentrará en Neuquén, en el Monumento, en reclamo por la aparición con vida de Santiago 

Maldonado. 

La vocera de todo este plan es, sin duda alguna, Patricia Bullrich que ha tenido manifestaciones 

suficientes como para reclamar que la remuevan, que renuncie, que se vaya, porque no solamente 

encubre a la Gendarmería, sino pone sobre la familia de Santiago las responsabilidades de no 

colaborar con la investigación. Dice que confía en la Gendarmería en un procedimiento en donde, 

hasta el día de la fecha, no hay ninguna prueba aportada por parte de la Justicia; no se ha removido 

a los gendarmes que lavaron la camioneta; recién diecisiete días después aparece un listado de los 

ciento treinta efectivos que participaron del operativo represivo y del secuestro de Santiago 

Maldonado. Y ahora Patricia Bullrich no solamente encubre a Noceti, que lo dijo abiertamente: van 

a ir todos en cana, son extremistas, son usurpadores, son un grupo que atenta contra esto y 

aquelloé En una actividad estatal de reforzamiento de la seguridad jur²dica de las empresas, de los 

capitalistas en la Argentina. 

Entonces, reclamamos que Patricia Bullrich sea removida, renuncie, y queremos que tenga un 

tratamiento [el sistema de audio presenta problemas de funcionamiento]é (No hay problema, 

termino, termino)é para el tratamiento en el d²a de hoy, en un día tan importante como hoy y la 

convocatoria a la movilización del día viernes. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente 

proyecto.  

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Va a la Comisi·n ñGò. 

 

4.1.15 

 

Expte. D-601/17 - Proyecto 11.024 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Resolución 11.024, Expediente D-601/17, por el cual 

se solicita al Poder Ejecutivo provincial que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, de 

acuerdo a la Declaración 999 de la Honorable Legislatura del Neuquén, denomine con el nombre de 

Cristian González el puente ubicado en la Ruta provincial 62 sobre el río Quilquihue, que limita las 

jurisdicciones de San Martín de los Andes y Junín de los Andes. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðTenemos un problema con el audio queé tenemos un problema 

con el audioé àSe escucha bien? Pero, cuando no funciona, àse escucha bien igual de todas 

maneras? Así, seguimos con la Sesión y mientras lo arreglamos. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Yo tengo micrófono incorporado igualmente, así que no hay problemas. [Risas]. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ð¡Ah, bueno! 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðVamos a pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Es un proyecto sencillo y que no es nuevo para esta Cámara, para esta Legislatura.  

Hace varios años, en el mandato de la diputada de Libres del Sur, Paula Sánchez, se votó un 

proyecto en esta Legislatura donde, por unanimidad, se resolvió ponerle el nombre de Cristian 

González al puente que está sobre el río Quilquihue. 

Cristian González es un joven pescador de la localidad que fue asesinado por un guardia civil 

cuando iba a pescar. La familia ha hecho esa Fundación por el libre acceso a ríos y lagos, por el cual 

hoy, incluso el Congreso de la Nación ha declarado el Día del Libre Acceso a Ríos y Lagos 

producto de esta situación. 

Esto está votado en esta Legislatura, pero hoy vamos a volver a solicitar para que se efectivice 

porque, si bien ha sido resuelto ya por esta Legislatura y, una vez más, se votó hace unos años a 

partir de otro proyecto, queremos hoy ratificar, justamente hoy que es el aniversario del asesinato de 

Cristian, poder también trasladarle a la familia que la Legislatura homenajea de una forma concreta: 

votando esto. Y esperemos que se haga efectivo a la brevedad para que Vialidad señalice ese puente 

como corresponde. 

Entonces, voy a pedir este tratamiento sobre tablas para el día de hoy, y pido el acompañamiento. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Pongo a consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto de Resolución 11.024.  

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. 

Va a la Comisi·n ñGò. 

 

4.1.16 

 

Expte. D-496/17 - Proyecto 10.918 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.918, Expediente D-496/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la realización de La Torta Infantil más Larga del Mundo, 

5.
a
 edición, a beneficio de la Fundación SENO, a realizarse el 10 de septiembre del año 2017 en la 

ciudad de Neuquén. [El sistema de audio presenta problemas de funcionamiento]. 

Sr. CANUTO (PRO). ðNo tengo audio. ¿Así se me escucha? 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðPerfectamente, diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ð[El diputado habla con el micrófono no habilitado]. Espero que sí. 

Tal cual como adelanté, la solicitud es para tratar sobre tablas este proyecto que estaba, que 

hab²a sido incorporado, pero que por razones de agenda de la Comisi·n ñCò no pudo ser tratado. 

Tiene que ver con lo que había sido solicitado por nuestro Bloque. Se trata de un evento que ya 

había sido realizado anteriormente por una entidad como es la Fundación SENO, que realiza 

actividades de prevención y lucha contra el cáncer infantil y, en este caso, actividades de promoción 

y recreación para niños. En el caso del 10 de septiembre estarán realizando el evento que se 

denomina La Torta Infantil más Larga del Mundo y solicitamos que se pueda tratar ahora para que, 

de ser acompañada, la Declaración la tengan antes del inicio del evento. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración el tratamiento sobre tablas solicitado por el diputado Canuto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 
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4.1.17 

 

Expte. D-571/17 - Proyecto 10.992 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.992, Expediente D-571/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la participación del Coro de Cámara de la Provincia del 

Neuquén en la Tercera edición del Encuentro Coral ñCorandesò, a realizarse del 15 al 17 de 

septiembre del año 2017 en la ciudad de Mendoza. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). ðGracias, presidente. 

Pedí el tratamiento sobre tablas por la proximidad de la fecha.  

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado, se incorpora al Orden del Día. 

 

4.1.18 

 

Expte. D-580/17 - Proyecto 11.002 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.002, Expediente D-580/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la continua labor y los seminarios del Centro de 

Investigación y Docencia de Neuquén del Instituto Oscar Masotta, a realizarse el 8 y 9 de 

septiembre del año 2017 en las ciudades de Centenario y de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðGracias, presidente. 

Por obvias razones de fecha, solicitamos el tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del presente 

proyecto. 

A ver, por favor, levanten la mano, diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias. 

Aprobado. Se incorpora al Orden del Día. 

 

4.1.19 

 

Expte. D-614/17 - Proyecto 11.039 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Ley 11.039, Expediente D-614/17, por el cual se 

declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el Departamento 

Confluencia, barrio Islas Malvinas, Lote 11 - Manzana 24, calle Rawson F.717, Nomenclatura 

Catastral 09-20-056-0907-0000; para ceder al Lof - Comunidad Puel, con el objeto de continuar las 

actividades comunitarias que desarrolla la comunidad en el lugar. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEl número de expediente, por favor. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðEs el 614. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Godoy. 
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Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Este proyecto, tal cual anticipé, y voy a solicitar una moción de preferencia, tiene por objeto que 

se tome esta demanda ante una situación y órdenes de desalojo mediante para una comunidad que 

viene trabajando socialmente desde hace más de una década con actividades sociales, 

multiculturales por parte del Lof Puel Pvjv. Fue presentado con varios diputados y diputadas que 

estamos acá presentes y lo que estoy solicitando es una moción de preferencia, justamente por esto 

que nos suele suceder muchas veces, que hemos planteado desde esta banca, que la Justicia Penal va 

mucho más rápido que las cuestiones sociales cuando se solicitan. 

No les estoy pidiendo a los diputados y diputadas que lo voten a favor, pero sí que lo tratemos 

con urgencia. 

Por eso, pido una moción de preferencia para este proyecto que entró hoy y que ya tiene estado 

parlamentario. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración de los señores diputados la moción de preferencia del Proyecto 11.039. 

 

- La votación es negativa.  

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðNo reúne los votos necesarios. Va a las Comisiones ñFò, ñAò y ñBò. 

 

4.1.20 

 

Expte. P-039/17 - Proyecto 11.038 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðExpediente P-039/17, solicita se declare de interés del Poder 

Legislativo el 5.º Congreso Misionero Nacional bajo el lema ñArgentina en misión, el Evangelio es 

alegríaò, a realizarse del 18 al 20 de noviembre del año 2017 en la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Por la proximidad de la fecha de realización del Congreso es que pido su tratamiento sobre tablas. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día. 

 

4.1.21 

 

Expte. D-611/17 - Proyecto 11.035 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.035, Expediente D-611/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la primera Jornada de Sensibilización y Prevención del 

Grooming, a realizarse el 7 de septiembre del año 2017 en el Salón de Usos Múltiples del Concejo 

Deliberante de la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðBuenos días. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas, en virtud de la proximidad de la fecha de la Jornada 

que será el próximo 7 de septiembre. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðPongo a consideración de los señores diputados el tratamiento 

sobre tablas del proyecto. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día. 

 

4.1.22 

 

Expte. D-550/17 - Proyecto 10.974 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.974, Expediente D-550/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la entrega de los Premios Pehuén en reconocimiento a los 

deportistas neuquinos destacados en distintas disciplinas, a realizarse el 19 de diciembre del año 

2017 en el Espacio Duam de la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto. Si bien es en el mes de diciembre, 

por una cuestión de organización nos han manifestado la conveniencia de que se declare lo antes 

posible el interés legislativo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

A ver, levanten la mano, por favor, sino es imposible así. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Muchas gracias. 

Entonces, se incorpora al Orden del Día. 

 

4.1.23 

 

Expte. D-612/17 - Proyecto 11.036 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Resolución 11.036, Expediente D-612/17, por el cual se 

declara como deportista destacado de la Provincia del Neuquén al palista Franco Balboa, en 

reconocimiento a su trayectoria, dedicación y logros obtenidos en la actividad desarrollada en canotaje. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias. 

En este caso sí nos apremia la fecha, porque de declararse deportista destacado este joven, sería 

importante que lo supiera antes del 8 de septiembre, que participa en el Mundial en Sudáfrica. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado, se incorpora al Orden del Día. 
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4.1.24 

 

Expte. D-475/17 - Proyecto 10.899 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.899, Expediente D-475/17, por el cual se 

declara de interés del Poder Legislativo el seminario de grafología y grafopatología, organizado por el 

Centro Grafológico Khôra, a realizarse el 16 de septiembre del año 2017 en la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Por una cuestión de cercanía de fechas es que pido el tratamiento sobre tablas y el 

acompañamiento. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Se incorpora al Orden del Día. 

 

4.1.25 

 

Expte. D-592/17 - Proyecto 11.015 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 11.015, Expediente D-592/17, por el cual 

se declara de interés del Poder Legislativo la participación de líderes migrantes de la Provincia del 

Neuquén en el 4.º Encuentro de Líderes Migrantes en Argentina, a realizarse el 22, el 23 y el 24 de 

septiembre del año 2017 en la Universidad Nacional de Lanús, en el Gran Buenos Aires. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Fuentes.  

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

Es para solicitar moción de preferencia, habida cuenta de que el 24 de septiembre deberíamos, 

ya, tener resuelto este tema. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados la moción de preferencia solicitada por el diputado 

Fuentes. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Va a la Comisi·n ñCò. 

 

4.1.26 

 

Expte. D-533/17 - Proyecto 10.955 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðProyecto de Declaración 10.955, Expediente D-533/17, por el cual 

se declaran de interés del Poder Legislativo las gestiones realizadas por el Poder Ejecutivo y por las 

distintas cooperativas de viviendas inscriptas en la Provincia, a fin de reducir el déficit habitacional. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðSeñor presidente, es para pedir el tratamiento, ya que tiene Despacho por 

unanimidad de la Comisi·n ñCò. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ð¿El tratamiento sobre tablas? 

Sr. SOTO (MPN). ðSobre tablas, sí, sí. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado, se incorpora al Orden del Día. 

 

4.2 

 

Homenajes 

 

4.2.1 

 

A los Bomberos Voluntarios y a la Policía 

por su actuación en el alerta meteorológico 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Es para hacer una mención especial y puntual; si bien ya hay un proyecto que seguramente va a 

ser tratado en la Comisión, pero no quería dejar de mencionar la acción de los Bomberos 

Voluntarios y de la Jefatura de la Policía, días pasados, con motivo del alerta meteorológico que 

generó cuantiosos daños en distintas localidades y puso en movilización, principalmente a los 

bomberos quienes tuvieron una tarea muy difícil, cuidarnos no solamente de los incendios, sino 

también con otros hechos que, realmente, seguramente, van a ser profundizados después en el 

tratamiento del proyecto. 

Pero, aprovechando en este momento, quería hacerles llegar el reconocimiento a la labor, a la 

dedicación y al esfuerzo que han puesto para poder atenuar las consecuencias del factor 

climatológico. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

¿Otros Asuntos?  

Perdón, diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðOtros Asuntos, si no hay nadie... 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAdelante, diputado. 

 

4.3 
 

Otros Asuntos 
 

4.3.1 
 

Eficiencia energética 
 
Sr. SAPAG (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Me quiero referir a actividades que estábamos realizando algunos diputados de esta Cámara, con 

otras instituciones públicas y privadas, relacionadas con el importante tema de la eficiencia energética. 

Se ha dicho, con razón, que la mejor forma de energía renovable es mejorar el modo en que se 

utiliza la energía. O sea, hacer las acciones necesarias, las políticas públicas y privadas necesarias 

para que con el mismo resultado energético ðo sea, la misma cantidad de horas de luz utilizadas en 

las viviendas, de gas consumido en las hornallas o de gas consumido en las turbinas de generación 

eléctricað, con el mismo resultado se utilice menor cantidad de energía. 
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Bueno, el parámetro que se utiliza, como en todas las cosas, necesariamente termina la 

comparación con el dinero y existe el concepto reconocido globalmente de intensidad energética, 

que mide las toneladas equivalentes de petróleo. Equivalentes quiere decir que puede ser nuclear, 

atómica o eólica o lo que sea, pero se hace una traducción en términos energéticos a toneladas de 

petróleo, dividido el Producto Bruto de un país. Cuanto menor sea este número, mejor será la 

intensidad energética y, por lo tanto, mayor la eficiencia energética. 

El Gobierno nacional está promoviendo una política pública en este sentido, conocemos porque 

nos ha visitado la subsecretaria de la Secretaría de Energía del tema eficiencia energética, invitada 

por la diputada Rambeaud. No pido disculpas por citarla. 

Y nos aprestamos a conocer el Proyecto de Ley, nacional, de eficiencia energética. 

Seguramente, de este trabajo que estamos haciendo, la diputada Rambeaud, quien habla y otros 

diputados que invitamos a que se sumen a este trabajo, seguramente, también, redactaremos alguna 

Ley o de adhesión o quizás, además de la adhesión, con alguna impronta local. 

Pero, independientemente de que nos aprestamos a tener una política pública, por primera vez, 

de gran alcance, no digo que sea la primera vez que esto se evoca o que se hace alguna actividad 

parcial, en algún área de la industria o en alguna provincia. Pero nunca hubo en la Argentina una 

política pública abarcativa al respecto. 

Desde hace ya un par de meses con la diputada Rambeaud y nuestros asesores, hemos 

establecido vinculación con el Consejo de Educación, con el Instituto Argentino de Petróleo y Gas 

y con la Subsecretaría de Eficiencia Energética de la Nación, y, bueno, los tres actores locales 

estamos madurando un plan piloto para aplicar en tres Escuelas Técnicas, por razones de 

comodidad ðpero después la repetiremos, es un plan piloto, después lo repetiremos en toda la 

Provinciað de elegir tres Escuelas Técnicas cercanas, puede ser Neuquén, Centenario y Plottier, 

para realizar un plan piloto de eficiencia energética.  

O sea, ver los calefactores, ver las aislaciones de las ventanas, ver las armónicas parásitas en la 

provisión de energía eléctrica, ver los cielorrasos, ver las aislaciones del edificio y pasar, pasar a los 

hechos como una pol²ticaé como un paradigma educativo. O sea, eficiencia energ®tica, si bien es 

necesaria la legislación, obviamente que va a tener progreso, va a empezar la gente, la población, 

las familias, las industrias a ser conscientes y a aplicar actividades de este tipo solo si hay educación 

al respecto tras difusión, convencimiento sobre la importancia y la necesidad. 

Quería contar estas actividades porque creo que son importantes, son cosas que son temáticas, que a 

veces las urgencias políticas o económicas hacen que no pensemos en estos temas que son importantes.  

Reitero, para terminar, cualquier energía renovable implica inversiones, implica muchísimos 

millones de dólares, implica esfuerzos tecnológicos. La eficiencia energética, también, implica 

alguna inversión, pero es pequeña. No son miles de millones de dólares, es pequeña y los resultados 

casi con inversión cero, son tanto como instalar miles de megawatts, centenares de megawatts. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Antes de darle la palabra al diputado Nogueira, voy a darle la bienvenida a la gente de Minarmco 

que nos está acompañando; a la Asociación Protección Integral del Discapacitado, y también a dos 

jóvenes líderes que participan en la capacitación que da la Legislatura de la Provincia, tanto a 

Leandro como a Raquel. 

Diputado Nogueira. 

 

4.3.2 

 

Cabildo Abierto por el cerro Chapelco 

 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias, señor presidente. 

El sábado pasado estuve en la localidad de San Martín de los Andes, participando del Cabildo 

Abierto por el cerro Chapelco que organizó la Asamblea Socioambiental de esa localidad. 
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Durante toda la tarde hubo distintas exposiciones y un rico debate en torno a este tema y del 

resultado de este Cabildo Abierto se elaboró y se consensuó un documento, con lo cual asumí el 

compromiso de leerlo en este Recinto como forma de acercar el debate que se generó allí con 

múltiples actores de la sociedad civil. 

Así que pido autorización, es un documento muy breve, para poder leerlo [asentimiento]. 

 
Cabildo Abierto por el cerro Chapelco. 

San Martín de los Andes, municipio intercultural 

Sábado, 26 de agosto del 2017. 

Los abajo firmantes, participantes del Cabildo Abierto por el cerro Chapelco, convocado por las 

Asamblea Socioambiental de San Martín de los Andes, hemos debatido y consensuado los siguientes 

acuerdos para ser compartidos con la comunidad, pueblo mapuche, organizaciones sociales, 

funcionarios estatales y representantes del pueblo: 

- Reconocer al cerro Chapelco y sus múltiples elementos como vidas, con las cuales nos 

relacionamos y convivimos.  

- Defensa irrestricta al respeto de los derechos ambientales consagrados en la Constitución Nacional.  

- Las acciones de los consensos alcanzados por las actuales generaciones determinarán los vínculos 

con la naturaleza de las generaciones futuras.  

- Reconocimiento efectivo y ejercicio pleno de los derechos de los pueblos originarios establecidos 

en todas instancias constitucionales del Estado. 

- Participación efectiva de la sociedad y sus organizaciones en el destino del cerro Chapelco: derecho 

establecido en toda la legislación vigente y en el marco del ejercicio para la plena ciudadanía en el 

siglo XXI.  

A partir de los consensos alcanzados, exigimos al Estado:  

- Puesta en marcha del Consejo Consultivo Local de Bosque Nativo, previsto en la Ley provincial 2780.  

- Real y efectivo estudio socioambiental de base a nivel de toda la cuenca, insumo indispensable para 

una gestión responsable del cerro Chapelco: esta petición se basa en el simple cumplimiento por 

parte del Estado de las legislaciones jurisdiccionales vigentes de las distintas dimensiones que tiene 

el territorio del cerro Chapelco. Como primer paso, que se cumpla con el compromiso asumido por 

el Gobierno provincial, de efectuar una auditoría ambiental del área de concesión.  

- En el marco de los puntos anteriores, moratoria de todo proyecto de infraestructura en el cerro 

Chapelco. 

- En el marco del respeto a la Ley de Bosque Nativo, 2780, al escenario de judicialización del 

Decreto 505/10, al incumplimiento de la Ley provincial 2388/08 de transferencia a la 

Municipalidad de San Martín de los Andes del cerro Chapelco, exigimos al Estado provincial y 

municipal que se abstengan de proseguir con las gestiones respecto del emprendimiento 

megainmobiliario del cerro Chapelco.  

- Finalmente, le proponemos al Estado municipal que genere los espacios formales y permanentes, 

interinstitucionales, intersectoriales e interculturales para reflexionar, debatir y definir 

consensuadamente qué tipo de gestión del cerro Chapelco quiere la comunidad de San Martín de 

los Andes; espacios donde se proyecten modelos de desarrollo turístico inclusivos, que valoren 

todos los derechos y todas las vidas que se ejercen en nuestro cerro Chapelco. 

 

Gracias, señor presidente. 

Era simplemente esto. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputado Escobar. 

 

4.3.3 

 

Pedido de informes a Camuzzi Gas del Sur 

 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidente. 

Buenos días. 

¿Cómo le va? 
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Señor presidente, es para trasladar a la Cámara, para poner en conocimiento de un pedido de 

informes que le hemos realizado ðjunto con mi compañero Santiago Nogueirað al gerente 

regional de Camuzzi Gas del Sur.  

Usted sabe que nosotros venimos trabajando alrededor del tema de las tarifas de gas y de luz, y nos 

llamó la atención una nota periodística que apareció hace unos pocos días en el diario La Mañana de 

Neuqu®n, donde dice: ñAl 60% de la gente ðen Neuquénð le llegó entre 250 pesos y 500 pesos de 

gasò. Nos llam· la atenci·n este titular porque en las recorridas que hemos hecho a lo largo y ancho de 

la Provincia, o lo pueden hacer ustedes, pregunt§ndoleé o a sus propias facturas, o a sus familias, o a 

sus amigos, o ðen el caso nuestroð a nuestros asesores cuánto han recibido en las facturas de gas de 

los últimos meses y nos encontramos con que los montos son muy superiores a los 500 pesos que 

menciona en esta nota que el 60% de la población en la Provincia del Neuquén recibió.  

Entonces, por esa razón, y a los fines de pedir precisiones, es que hemos solicitado que nos 

indique cuáles son los meses comprendidos en este estudio que menciona el matutino regional, y, al 

mismo tiempo, considerando los antecedentes históricos, cuál es el período de máximo consumo y 

si el que nos están mostrando es el período de máximo consumo. Y, al mismo tiempo, le 

preguntamos cuál es el consumo medio que existe o cuál es la categoría considerada de consumo 

medio en la Provincia del Neuquén. Hace un tiempo, en una reunión con el titular de Enargas nos 

planteó que era la categoría R3-1 quien ocupaba este lugar.  

Así que esperamos que nos acerquen estas precisiones porque nos surgen algunas dudas y voy a 

pasar a detallar cuáles son: no es lo mismo si el período que se informa es el período de marzoïabril 

que el de junioïjulio. No discrimina tampoco si en la nota aparecen ðdigamosð, si están 

refiriéndose a los usuarios residenciales o también incluye a los comerciales lo cual, desde un punto 

de vista del sentido común, indicaría que bajaría esta media.  

¿Por qué le indico esto, se¶or presidente? Porque podr²amos estar ante unaé podr²amos, dije, no 

estoy afirmando, podríamos estar ante una operatoria que busque generar la idea en la sociedad de 

que se están pagando tarifas de gas bajas y, en realidad, a nosotros nos llega otra información de 

parte de la gente: que las tarifas que se están pagando son mucho más altas. Y permítame mencionar 

un elemento más para sostener por qué nos llamó la atención esta nota. En la nota generada por el 

diario La Mañana de Neuquén, Camuzzi expresa lo siguiente: que el 76% de los neuquinos paga 

menos de 750 pesos; que el 87% de los neuquinos paga menos de 1000 pesos, y que el 95% de los 

neuquinos paga menos de 1500 pesos en sus facturas de gas. Ahora, fíjese qué llamativo y qué 

parecidos son los guarismos o las estadísticas si comparamos con una nota aparecida tiempo atrás 

en el diario Río Negro, cuya fuente es Camuzzi Gas del Sur, que también es la operadora en Río 

Negro, en donde dice que los rionegrinos en el período ðahí sí indica el períodoð, en el período 

junioïjulio, fíjese, pagan lo siguiente: el 79%, menos de 750 pesos; el 87% de los rionegrinos, 

menos de 1000 pesos y el 93% de los rionegrinos, menos de 1500 pesos. O sea, exactamente los 

mismos guarismos aparecen para los rionegrinos que para los neuquinos. En el caso de la nota 

aparecida en el diario Río Negro indicaría el período junioïjulio, con lo cual es sumamente 

llamativo que en una Provincia patagónica, en junioïjulio, las facturas sean de un valor tan bajo 

como indican estas estadísticas que les presenta a los diarios de la región Camuzzi Gas del Sur. Por 

eso, es que le hemos pedido precisiones porqueé ojal§ estemos nosotros equivocados y, en 

realidad, nosotros estemos contactando con los usuarios que más caro pagan en la Provincia y que, 

en realidad, estas estadísticas reflejen que los neuquinos y los rionegrinos, que los patagónicos, en 

general, están pagando tarifas bajas de gas. Pero no deja de ser sumamente llamativo, prácticamente 

lo calcadas que aparecen las estadísticas en las dos Provincias y, además, lo bajos, lo bajos que son 

los montos aquí indicados porque, grosso modo, si calculamos que en la media de los neuquinos se 

consumen mil metros cúbicos en los meses de invierno en una categoría R3-1, R3-1, estaríamos 

hablando de una factura de más de 1500 pesos, señor presidente. Entonces, me parece importante 

trasladar este pedido de informe que le hemos realizado a Camuzzi porque sería muy grave que se 

estuviera generando una tergiversación de los datos para plantear a la opinión pública que las tarifas 

de gas son más bajas que las que, efectivamente, están pagando los patagónicos. 

Muchas gracias, señor presidente. 
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PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Habiendo culminado con la Hora de Otros Asuntos, voy a proponerles a los señores legisladores 

cerrar la lista de oradores y extender el tiempo para que pueda hacer uso cada uno de los oradores 

durante cinco minutos. 

A consideración de los señores diputados. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Tiene la palabra el diputado Godoy. 

 

4.3.4 

 

A once años del asesinato de Cristian González 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, señor presidente. 

Y para ser breve: hoy se cumplen once años del asesinato de Cristian González, un pibe, un 

joven pintor que trabajaba con su padre, ahí, en San Martín de los Andes; que fue a pescar con un 

par de amigos, ahí, a las orillas del río Quilquihue, donde nace el lago Lolog, y un guardia privado 

de una de las cabañas que, dicho sea de paso, los dueños de las cabañas se habían quejado porque 

los morochos, la gente humilde afeaban el paisaje, les molestaba a los turistas exclusivos que 

recibían esas cabañas en las temporadas; le habían alertado que no querían ver a gente nativa, a 

gente del barrio, a gente del lugar deambulando por ahí, y estamos hablando de la costa de un río, 

de un río público. 

Bueno, a ese pibe, el guardia privado le disparó, lo asesinó ante testigos, fue a plena luz del día. 

Ese hombre, que se llama Horacio Calderón, que era un guardia privado de las cabañas del señor 

Gaspar Schroh, ya está libre.  

Hoy se cumplen once años del asesinato de Cristian y ese hombre, el asesino, Horacio Calderón, 

ya camina libremente por las calles de San Martín de los Andes y esto tiene que ver con la 

impunidad que se va acumulando. Total, ¿por qué está libre?, porque se trataba del hijo de un 

albañil, porque se trataba de un pintor, porque la Justicia que tenemos es una Justicia para ricos, no 

es una Justicia para todos y todas. Es una Justicia para ricos, donde los poderosos, con total 

impunidad, se arman, te pueden disparar, te pueden matar y podés caminar. 

El autor intelectual de este asesinato, el señor Gaspar Schoro, que fue el que le dio el arma y 

quien contrató a este asesino, Horacio Calderón, jamás pisó una celda; estuvo dos años y medio con 

prisión en suspenso, por lo tanto, jamás tuvo ningún problema judicial. Se la pasó en su casa, 

mientras la familia de Cristian González peregrinó durante años y años exigiendo Justicia. 

Hace pocos meses falleció Mirta, la mamá de Cristian González y falleció también por estos 

duros golpes, de chocarse contra la impunidad permanente por la falta de Justicia. 

Hoy, lamentablemente, en esta Legislatura ni siquiera se votó la señalización del puente, lo 

mínimo que se podía hacer, y ya está votado pero no lo hacen, no lo hacen.  

Y yo lo entiendo, debo entender como un mensaje por parte del oficialismo de no tratar este tema 

porque justamente Gaspar Schoro es un activo colaborador del partido del oficialismo, porque en 

esas cabañas de Schoro iba Jorge Sobisch a vacacionar, y yo entiendo que por eso la negativa a 

tratar y a que esto quede claro, pero desde nuestras bancas no nos vamos a callar y lo vamos a decir. 
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4.3.5 

 

Preocupación por la desaparición de Santiago Maldonado, 

pedido de liberación de Facundo Jones Huala y convocatoria a marcha 

 

 Después, quiero plantear la preocupación, desde esta banca también, por la situación que se está 

viviendo, esta estigmatización y esta criminalización del pueblo mapuche a nivel nacional, de la 

desaparición forzada de Santiago Maldonado.  

Estuve en Esquel justamente la semana pasada, estuvimos tres días ahí junto a organismos de 

Derechos Humanos, personalidades políticas, nos pareció importante, junto a Nicolás del Caño, Myriam 

Bregman, también estuvo el diputado López, de Salta, del Frente de Izquierda, y muchos organismos. 

Estuvimos reunidos con los familiares, estuvimos reunidos con organismos de Derechos Humanos, y 

exigimos, desde ahí, por un lado, la libertad de este preso político, que es Facundo Jones Huala, pero, 

por otro lado, la aparición con vida de Santiago Maldonado, que estamos absolutamente convencidos de 

que, día a día, se va comprobando más la responsabilidad política y material de la desaparición forzada 

de Santiago Maldonado responde a la señora Patricia Bullrich y a su mano derecha Noceti, quien dirigió 

el operativo de secuestro y están encubriendo, lo cual hace mucho más grave esta situación política que 

se está desarrollando en nuestro país, el encubrimiento por parte del Estado de la desaparición forzada 

de un pibe como Santiago Maldonado. 

Convocamos a toda la comunidad este viernes a la movilización que vamos a llevar adelante a 

partir de las 17:30, en el monumento a San Martín. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado.  

Diputado Vidal. 

 

4.3.6 

 

Reivindicación a los ciudadanos neuquinos que participaron de las PASO 

y reconocimiento al Día del Abogado 

 

Sr. VIDAL (UCR). ðSeñor presidente, el 13 de agosto hubo Primarias, Abiertas, Simultáneas y 

Obligatorias y quiero hacer un reconocimiento a todos aquellos ciudadanos neuquinos que 

participaron; especialmente quiero felicitar a nuestros compañeros de bancada: a Jesús, al Chino, 

aé no quiero olvidarme de nadie, a Raúl, felicitar especialmente a Chani, que fue la que más votos 

obtuvo. Quiero felicitar a quien compartimos el mismo espacio, que entre sus votos y los que sacó 

nuestra lista obtuvimos la mayor cantidad de votos como agrupación. Y quiero aprovechar este 

espacio para reivindicar al ciudadano en el ejercicio de su libre derecho a sufragar de manera 

secreta y de manera consciente. 

Y, por supuesto, agradecerle a la ciudadanía, a estos ciudadanos que depositaron en nuestra 

expresión, en nuestra lista, con más de veinte mil votos en esta elección. 

Yo no sé por qué razones se puso en discusión por varios medios dónde van a parar los votos que 

pertenecen o que fueron a nuestra lista. Me pareció una discusión peyorativa, peyorativa hacia el 

ciudadano que es, en definitiva, el propietario del derecho a votar libremente y es, en definitiva, el 

único que puede decidir adónde va a ir esa expresión reflejada en el voto. 

Entonces, quiero aprovechar este espacio para reivindicar al ciudadano, para reivindicar la 

democracia en la Argentina. 

Pero tambi®n quiero aprovechar este espacioé Ayer fue justamente el D²a del Abogado, un 

saludo a todos los abogados. 

Dentro del ejercicio hay un sector de abogados a los cuales se los denomina ñcaranchosò, y esto 

está muy bien reflejado en una película que dirigió Trapero, una película argentina.  

Y parece que en la política también hay caranchos. Hay caranchos que no respetan la voluntad 

del ciudadano al momento de emitir su sufragio y que piensan que juntando algunos dirigentes, 
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punteros, como les quieran llamar, pueden torcer la voluntad de los ciudadanos el 22 de octubre. El 

22 de octubre, señor presidente, cada candidato deberá revalorizar su campaña poniendo a 

disposición de la ciudadanía las propuestas que tiene para que el ciudadano neuquino los elija. De 

ninguna manera se trata de roscas; se trata de debates limpios. No se trata de trampa, no se trata de 

caranchos; se trata de que en una sociedad democrática los partidos políticos y sus candidatos son 

quienes debaten y quienes conquistan o no el voto de la ciudadanía. 

Lo digo porque en estos días ha andado un carancho tratando de conquistar voluntades a través 

de intermediarios que hay que eliminarlos del sistema democrático, porque el único intermediario 

entre la ciudadanía y el Estado es el partido político, y el único intermediario entre la ciudadanía y 

el Estado son ámbitos como este, donde tenemos el honor de representarlos. 

Yo no podía dejar, no podía dejar pasar esto porque realmente creo que hay dirigentes que 

subestiman la inteligencia del ciudadano y me parece que es absolutamente repudiable. 

Muchísimas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Diputada Parrilli. 

 

4.3.7 

 

Dolor por el rechazo al tratamiento 

del proyecto de modificación de la Ley 809 

 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidente. 

Bueno, en primer lugar, nuestra solidaridad con la familia de Cristian González y también 

nuestro reclamo para que aparezca con vida Santiago Maldonado. 

La verdad que en este momento siento dolor, impotencia, vergüenza, quizás no sea la propia, 

quizás sea la ajena, quizás sea la responsabilidad de tener un cargo político, pero la verdad que me 

cuesta decirle a María de los Ángeles, decirle a Daniela Fiona, 336 pesos que con las deducciones 

son 317, que esta Legislatura no dio el voto para que se trate con preferencia el proyecto que busca, 

justamente, modificar el art²culo 11 de laé de la Ley 809 [la diputada muestra en alto unos 

papeles]. La verdad que no se entiende, a veces, este tipo deé de conductas que se toman.  

En el artículo 49 de la Constitución provincial habla de nuestros adultos mayores y dice que el 

Estado debe garantizar a las personas adultas mayores la igualdad de oportunidades y trato, y el 

pleno goce de sus derechos. Con respecto al artículo 50, habla de discapacidad y dice también que 

el Estado debe garantizar el pleno desarrollo e integración económica y sociocultural de las 

personas discapacitadas a través de acciones positivas que les otorguen igualdad real en el acceso a 

las oportunidades.  

Mire, en estos días, hemos visto con agrado que el gobernador ha tomado la decisión de que 

realmente se vaya realizando la integración gradual de los discapacitados, pero esto no alcanza.  

En el año 2013, la Provincia del Neuquén hizo un acuerdo con el Gobierno nacional, con el 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, donde las pensiones de discapacitados y de ancianos 

pasaban a ser pensiones no contributivas, iban a ser pagadas por el Estado nacional. Muchas 

personas no se acogieron a esto para poder seguir teniendo la obra social Instituto, pero, 

fundamentalmente, para seguir siendo atendidas por los mismos médicos que, en algunos casos, los 

han atendido durante toda su vida. El entonces ministro de Desarrollo Social Alfredo Rodríguez, 

expresa p¼blicamente: ña los beneficiarios les ofrecemos migrar a Naci·n y con los que queden, 

elaboraremos lo que llamamos la 809 residual, que se va a definir en la Legislaturaò. Saquemos lo 

de ñresidualò, que creo que fue una opini·n bastante desafortunada del ministro de la época y que 

seguramente no está esto avalado por la mayoría de los hombres y mujeres del Movimiento Popular 

Neuquino; pero lo que sí dice es que lo va a definir la Legislatura.  

Estas pensiones no tienen aumento desde hace muchos años atrás. Ese monto resulta del 80% de 

la Ley 809, que es el 80% de unaé de una pensi·n, el cual es un monto irrisorio. Nosotros estamos 

proponiendo que sea un 80%, pero del salario mínimo del escalafón general de la Administración 
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Pública, más el componente por zona. Solamente tomando el salario mínimo del escalafón general 

de la Administración Pública, que está alrededor de los 8000 pesos, estarían recibiendo 6400 pesos, 

es decir, se equipararía a lo que se está recibiendo a nivel nacional. 

Voy cerrando, sí, porque tengo nada más que cinco minutos, pero ¿sabe qué pasa? Es tan grande 

el dolor porque este tema ha sido derivado a tres Comisiones, y yo les pido a los presidentes de las 

Comisiones que, si bien no se votó un trato preferencial, se trate preferencialmente este Proyecto 

para hacer las modificaciones que sean necesarias, pero para que la Legislatura del Neuquén les dé 

una respuesta a las dos mil, son un total de dos mil discapacitados y adultos que están esperando la 

respuesta. Y en este ñapuramientoò de cierre, señor presidente, que voy a contar también con su 

apoyo para que esteé este tema sea tratado prontamente en las Comisiones a las que fue derivado. 

Gracias. [Aplausos desde la barra]. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputado Fuentes. 

 

4.3.8 

 

Reflexión por la nueva ñgrietaò en Argentina 

 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidente. 

Yo quiero compartir una reflexión en relación a la forma en la que se está instalando en la 

Argentina una nueva ñgrietaò. Pareciera que el Gobierno nacional cuando encuentra una fisura va y 

profundiza y promueve ñgrietaò. Estamos en presencia en estos días de la confrontación, la 

xenofobia, el enfrentamiento entreé con los pueblos originarios. Hay una creciente escalada de 

caracterizarlos como delincuentes, como terroristas yé 

La reflexión viene a cuento porque estamos en una Provincia, señor presidente, donde, si bien 

hay postergados derechos incumplidos, reconocimientos que no hemos realizado, demandas 

insatisfechas, numerosas demandas insatisfechas por parte de los pueblos originarios, hay un 

respeto de convivencia, hay un respeto a su cultura, hay una integración que ya tiene muchos años 

en esta Provincia, hay un respeto mutuo entre las comunidades en general, hay una pluralidad que 

se dimensiona, se comprende, no se satisface en su demanda, pero se trabaja para eso. Yo tuve la 

oportunidad de ser parte de un municipio muy chico donde se generó el primer municipio 

intercultural de la Provincia del Neuquén, estoy hablando del municipio de El Huecú, norte 

neuquino, una zona donde la convivencia con los pueblos originarios es muy buena, quizás de 

excelencia en lo que hace al territorio en general de la Provincia. Todavía se sostiene esa ordenanza, 

la han sostenido los gobiernos que le sucedieron al gobierno de Rodolfo Canini, donde los loncos 

son parte de la toma de decisión en ese Concejo Deliberante, habiéndose incrementado el número 

de representantes de ese Concejo de cinco a siete. Todavía ðinsistoð las dos comunidades 

sostienen conjuntamente con los gobiernos de turno, esa ordenanza y así se trabaja ahí.  

En general, en la Provincia del Neuquén se trabaja luchando para conseguir una Educación 

acorde, como las comunidades la demandan; una Salud acorde, como las comunidades la 

demandan. Hay un respeto, hay un trabajo integrador, hay demandas insatisfechas ðinsistoð, hay 

postergaciones que no hemos sabido honrar.  

Pero quiero poner un manto de reflexión en esta Cámara sobre esta avanzada del Gobierno 

nacional, que no nos arrastre. Hace poco tuvimos la suerte en este Recinto de votar por unanimidad 

una Declaración para la aparición con vida de Santiago Maldonado. Celebro ese momento, y hago 

votos para que el conjunto de los legisladores representantes del pueblo neuquino en su 

integralidad, tenga presente que en esta Provincia se lucha y se seguirá luchando por una 

integración armónica con los pueblos originarios. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Vamos a comenzar con el tratamiento del Orden del Día. 

Diputada Sapag, me puede remplazar unos minutos, por favor. 
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- Se retira el contador Rolando Figueroa y asume 

la Presidencia, la vicepresidenta 1.
a
, diputada 

Alma Liliana Sapag. 
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INCORPORACIÓN DEL TRAMO CIPOLLETTI -ZAPALA  

EN LAS OBRAS DE REPARACIÓN PARA EL  

CORREDOR FERROVIARIO BAHÍA BLANCA -VACA MUERTA  

(Expte. D-576/17 - Proyecto 10.998) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial realizara gestiones urgentes ante el 

Ministerio de Transporte de la Nación, para que se incorpore el tramo Cipolletti-Zapala a las obras 

de reparación previstas para el corredor ferroviario Bahía Blanca-Vaca Muerta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðPara hacer una economía de tiempo, voy a fundamentar los dos proyectos 

que tratan este tema. Yo los dividí en dos partes, en este que estamos tratando puntualmente 

hacemos desde la Legislatura una solicitud al Gobierno provincial, y en el otro proyecto le hacemos 

un pedido al Gobierno nacional. Siempre referido a nuestro ferrocarril y, puntualmente, al 

ferrocarril de carga. 

El Gobierno nacional ha tenido una iniciativa importantísima para la región, que es volcar recursos 

en el ferrocarril de cargas en el ramal desde Bahía Blanca hasta Cipolletti mirando hacia la explotación 

hidrocarburífera de Vaca Muerta, lo cual genera una expectativa muy positiva para toda la región. 

Poner en valor Vaca Muerta es una herramienta fundamental para el desarrollo de nuestra 

Provincia y para equilibrar los recursos, cuestión absolutamente necesaria e imprescindible hoy. Por 

lo tanto, no podemos estar sino, realmente, contentos, felices de que se invierta en este ferrocarril en 

el cual hace muchísimos años no se ponen recursos. 

La privatización llevada adelante en la década del 90 de estos ferrocarriles, realmente generó que 

se mirara a esta herramienta de desarrollo, que es el ferrocarril, como un simple negocio. Las 

empresas que pasaron a cargo de este ferrocarril Sur Roca, fueron la empresa Fortabat y luego con 

la venta de todo el emporio Fortabat a manos de la empresa brasilera Camargo Correa hizo que, 

sobre todo, en la época de Fortabat, las inversiones o la utilización de lo que ya había invertido el 

Estado nacional, material rodante, vías, se aprovechara únicamente en la Pampa Húmeda con el 

tema del boom de la soja, es decir, mirando exclusivamente el negocio.  

La idea fundamental de los ferrocarriles fue fomentar la integración de un país amplio, de un país 

enorme y la de generar en las regiones a las que llegaba el tren la economía necesaria. Esto se vivió 

en la Provincia del Neuquén, yo lo refería cuando hablamos de este tema en alguna Sesión pasada, 

generando, realmente, economías regionales. 

Cuando uno mira esta región de la Provincia del Neuquén, todo el valle de Río Negro y 

Neuquén, eso fue generado y creado con la llegada del ferrocarril a Neuquén capital, junto con el 

ferrocarril a Cipolletti, más precisamente, se hizo toda la inversión del dique Contralmirante 

Cordero y el riego de toda la zona del Alto Valle y Neuquén que fue una idea que estaba 

contemplada en todo este paquete, no se pensó en ese momento si ya existía el negocio en 

Cipolletti, el negocio se hizo con la llegada del tren y poniendo esta herramienta de desarrollo. Lo 

mismo nos pasó en el interior de la Provincia. El desarrollo de la minería en la Provincia del 
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Neuquén, de la agricultura, de la ganadería, estuvo absolutamente ligado al tren, llegó con el tren. 

El tren fue la herramienta que posibilitó ese desarrollo del interior del Neuquén, que tuvo realmente 

una economía, esa economía privada de la que ahora nos hablan que quieren que tengamos, que nos 

dediquemos al ñempredurismoò, eso existió, pero estuvo acompañada por un Estado presente. Ese 

Estado que en el 55 generó Perón, poniendo, realmente, las herramientas para que quienes tenían 

§nimo ñemprendendadurilò tuvieran las herramientas para llevar adelante.  

Hoy estamos pidiendo desde la Provincia del Neuquén, sobre todo desde el interior de la Provincia 

del Neuquén. A mí me llama la atención que Cutral Có no se haya expresado en este sentido, porque si 

bien es cierto, Cutral Có tiene sus herramientas de desarrollo en el petróleo. La minería en la zona de 

Cutral Có, en la zona de Ramón Castro tuvo, en una época, una importancia realmente grande y hacía 

un equilibrio para cuando había depresión en estas cuestiones de los hidrocarburos que tanto hemos 

sufrido en la Provincia, los vaivenes de un monocultivo, o de un aferramiento a una única herramienta 

de desarrollo. Yo creo que este reclamo de la Provincia, este reclamo de quienes miramos la Provincia 

como una integralidad, no como una entente institucional sino como gente de pata al suelo que vive en 

el interior de la Provincia: nuestros crianceros, la gente que está en el campo, la gente que está en la 

minería, con una integralidad. El petróleo no nos alcanza. Aunque los recursos económicos del petróleo 

alcancen para sostener a un Estado, nosotros necesitamos las herramientas para generar economías y no 

tener que ser todos empleados públicos, a la que nos sometió la reconversión, esta reconversión primera 

que en la década del 90 generó el neoliberalismo.  

Por eso, señora presidenta y compañeros diputados, yo les pido que nos acompañen con esto. Es 

un pedido, es un reclamo, un reclamo a las autoridades provinciales para que nos acompañen en 

esto. Y un pedido también al Gobierno nacional para que, además de mirar el negocio que ya está 

ahí, que es el negocio del petróleo, también mire que hay ciudadanos que están dispuestos a 

trabajar, y para eso necesitan las herramientas de desarrollo que, entre ellas, una y muy importante, 

es el tren de cargas. 

Por eso les solicito a los compañeros que nos acompañen en este y en el otro, que tienen 

absolutamente el mismo fundamento; la única diferencia es a quién va dirigido. 

Gracias, presidenta.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Podestá. 

Diputado Godoy, ¿no? No llegó. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Bueno, por supuesto que adhiero a las palabras del diputado Podestá, pero quiero agregar 

simplemente esto. Creo que hay temas que son de política de Estado, que más allá de que esté un 

Gobierno u otro, deberían ser parte de estas políticas de Estado que llevan, realmente, al desarrollo, 

en este caso, de toda nuestra región. Y esto ha quedado demostrado cómo vivió la gente ese 

pequeño tramo entre Neuquén y Cipolletti con el tren interurbano. Ese proyecto tenía aparejado, 

también, lograr la conectividad con las otras ciudades de la región, del Alto Valle, y la prolongación 

del tren hacia Zapala. O de la construcción de otro tren hasta Vaca Muerta, ya que hay un 

aprovechamiento, ahí, de rieles, que ya están hechos y que necesitan, lógicamente, ser restaurados. 

Así que, a veces, no entendemos esto que estas políticas de Estado no sean defendidas con la 

suficiente fuerza por los Estados provinciales, por los Estados municipales para que realmente los 

neuquinos hagamos valer nuestros derechos. Nosotros necesitamos esta conectividad, necesitamos 

desarrollar nuestros pueblos, necesitamos también la conexión con el Pacífico, y eso lo logramos 

con el tren zapalero. 

Así que vamos a estar adhiriendo y haciendo votos para que estas inversiones se den y que no 

ocurra como cuando estuve en Buenos Aires visitando al ministro a nivel nacional, que dudaban si 

iba a ser una obra prioritaria. Es una obra prioritaria, es una obra prioritaria para los neuquinos, para 

los rionegrinos, pero también para todo el país. Necesitamos el tren para lograr el desarrollo de 

nuestra Provincia. 

Gracias, presidenta. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerar el mismo en particular. 

Por Secretaría, se irán nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2182. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

7 

 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DEL TRAMO CIPOLLETTI -ZAPALA  

AL CORREDOR FERROVIARIO BAHÍA BLANCA -VACA MUERTA  

(Expte. D-583/17 - Proyecto 11.006) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Comunicación 

por el cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional que, a través del Ministerio de Transporte de la 

Nación, incorpore el tramo Cipolletti-Zapala a las obras de reparación previstas para el corredor 

ferroviario Bahía Blanca-Vaca Muerta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

Como lo anticipé cuando fundamenté el anterior proyecto, los fundamentos son exactamente iguales. 

Por lo tanto, si no hay otro diputado que quiera hacer uso de la palabra, solicito se someta a votación. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado.  

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. 

Pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Comunicación 74. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 
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8 

 

RECHAZO AL DESPIDO DE TRABAJADORES  

DE LA EMPRESA MINARMCO S.  A. 

(Expte. D-556/17 - Proyecto 10.980 

y agregado Expte. D-557/17 - Proyecto 10.981) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se rechaza el despido de diecinueve trabajadores de la empresa Minarmco S. A., de la ciudad 

de Cutral Có. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales. 

[Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidenta. 

Voy a tratar de ser breve, junto al miembro informante de este proyecto.  

Saludar a los trabajadores de Minarmco y a sus familias y a la comunidad de Cutral Có y Plaza 

Huincul que los están apoyando activamente para sobrevivir ante una situación muy crítica. Llegar 

a su lugar de trabajo, de repente encontrarlo cerrado y sin ningún interlocutor para poder dialogar, 

es muy difícil para las familias trabajadoras.  

Esto lo hemos pasado, o sea, vivido acá en el Parque Industrial de Neuquén, me ha tocado vivirlo 

hasta personalmente como obrero de Zanon. Y el hecho de tener que jugárnosla y lo que están 

haciendo hoy los trabajadores de ocupar la fábrica y, desde allí, comenzar la demanda, nos parece 

que es una tradición muy valiosa que están tomando los trabajadores acá en la Provincia del 

Neuquén, de aferrarse a sus puestos de trabajo y pelear por la reapertura. 

Se trata, justamente, de impedir el cierre y el vaciamiento de fábricas, cuyos empresarios, cuyos 

propietarios, por ejemplo en este caso, el de Minarmco, son de Buenos Aires, que viaja muy cada 

tanto, que solo recaudan, de una empresa que tiene muchísimos años acá en la región. En su 

momento, eran cuarenta familias trabajando, fue reducido a veinte y es la única empresa que 

procesa la bentonita que es un insumo, no solamente para la industria petrolera, que lo es, para la 

industria petrolera, sino también para fundiciones, para la elaboración de jabón, para la elaboración 

de otros productos. Entonces, es una industria que amerita siga existiendo en la Provincia del 

Neuquén. Es la única fábrica, es la única empresa que trabaja en este rubro.  

Este proyecto se trabajó, efectivamente, porque había varios proyectos en danza, pero se trabajó, 

se fue corrigiendo, se fue acordando, porque pusimos como prioridad la situación que tienen los 

trabajadores y sus familias, anteponiéndola a nuestros planteos particulares. Y esto me parece que 

es valioso también, porque es lo que hoy queremos que se lleven los trabajadores a Cutral Có-Plaza 

Huincul y a sus familias. 

Y también un mensaje para el conjunto de los trabajadores y trabajadoras de la Provincia a la 

hora de plantarnos y defender nuestro puesto de trabajo, porque no podemos ser siempre la válvula 

de escape, siempre el eslabón más débil de esta cadena y siempre los más vulnerados, ¿no? 

Y esto tiene, esta Declaración lo que tiene de importante es que no es solamente una declaración 

de intenciones ðlo cual estaría bien, igual, un respaldoð, sino de esta instancia, a que el Poder 

Ejecutivo, vía los organismos que sean necesarios, le otorgue a los trabajadores y a sus familias una 

asistencia; porque muchas veces en los despachos es más fácil discutir con aire acondicionado, 

calefacción o con café; pero en la fábrica y en la casa es muy difícil cuando no se tiene para pagar la 

luz, el gas, cuando hay niños de por medio, que en este caso hay varias familias jóvenes que tienen 

niños de meses que han padecido enfermedad en este tiempo y no han tenido cobertura.  
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Entonces, instamos a que esto se resuelva de la mejor manera posible, con esa fábrica abierta, 

con todos los trabajadores adentro. E instamos a que, mientras se dé este proceso de discusión, no 

sabemos cuál va a ser la forma, pero que el Estado no se desentienda y, justamente, les dé asistencia 

a estas familias para que se llegue a buen puerto, pero no con la presión del hambre, no con la 

presión de la necesidad, sino con que se busque una salida verdaderamente certera, pero con 

garantías. Digamos, queremos todos los puestos de trabajo. 

Y, en este sentido, también yo creo que está el compromiso por parte de los trabajadores, lo han 

manifestado, de hacer un seguimiento, de controlar que esto no sea que se le dé una ayuda a un 

empresario que esté dos meses y vuelva a cerrar o quiera dejar a la mitad de la gente en la calle. 

Queremos todos los puestos de trabajo y queremos que, mientras esto se resuelva de fondo, los 

trabajadores tengan una asistencia. Creo que, entendemos que es lo mínimo que corresponde 

garantizar desde los distintos organismos del Estado.  

Así que con estos fundamentos de nuestro Bloque pedimos, y como miembro informante de esta 

Comisión, que debatió, discutió, incluso trabajó bastante el proyecto, lo presentamos hoy en la 

Cámara para que sea aprobado y, esperemos, por unanimidad.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Godoy. 

Diputada Jure.  

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Como miembro informante y autora de uno de los proyectos que finalmente, luego, arribó a un 

Despacho común, desde nuestro Bloque, desde el Frente de Izquierda y de los Trabajadores, 

pretendemos que esto sea un aporte a la victoria de la lucha de los diecinueve obreros mineros que 

reclaman la reincorporación a sus puestos de trabajo; la reapertura de la planta y reivindicamos, 

además, la ocupación, en primer lugar, de esta planta. Porque si los trabajadores, en esta ola, en este 

tsunami de despidos que azota a las familias obreras del país, no ocuparan sus puestos de trabajo, no 

ocuparan las plantas, Argentina sería un gran cementerio de desindustrialización. Y es un proceso 

de desindustrialización ¡brutal! el que estamos viviendo, en donde los trabajadores son las 

principales víctimas y sus familias.  

Y por esto esta Declaración intenta aportar a un hecho que es absolutamente ilegal, porque estamos 

ante empresas mineras que han recibido un respaldo fenomenal con el Acuerdo Federal Minero que, 

desde Macri hasta todos los gobernadores, incluido, el gobernador Gutiérrez, Alicia Kirchner y demás, 

todos firmaron ese pacto en donde los beneficios crecientes a las mineras, no solamente la eliminación 

de las retenciones, el descontrol ambiental. Esa es otra de las cuestiones. Y las mínimas retenciones 

que tienen que ver con las regalías provinciales no pueden ser consideradas elementos válidos para un 

preventivo de crisis. Aquí un preventivo de crisis que no ha sido argumentado, fundamentado porque 

es necesario abrir los libros contables de las empresas, muestran que lo que se está llevando adelante es 

un acto absolutamente ilegal y de avasallamiento de los derechos de organización sindical de los 

trabajadores. Porque, en este caso, tenemos al secretario general del sindicato despedido, al secretario 

gremial, a sus vocales que son parte de la empresa, despedidos, despedidos. Es un atropello en todos 

los sentidos. Entonces, la aprobación de esta Declaración es un aporte. 

Y, en este sentido, nosotros apoyamos esta lucha, planteamos la necesidad de su victoria y este 

planteo de la ayuda social o del subsidio ðcomo se llameð, el mientras tanto ðcomo hablábamos 

en la Comisiónð, no es una ayuda, no es una colaboración con los trabajadores, sino que es una 

deuda que se tiene con los trabajadores, porque los trabajadores hoy no quieren estar ocupando una 

fábrica, ellos quieren estar trabajando y no pueden trabajar y tener el salario que todos los meses 

tenían porque están en esta situación que se dilata. Entonces, esta es una primera victoria. 

En ese sentido es que llamo a votar este proyecto y a saludar a los compañeros, a no aflojar en 

esta lucha que hay que ganarla.  

Muchas gracias, señora presidenta. [Aplausos]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Diputada Parrilli. 
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Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Saludar, en primer lugar, a los empleados, a los trabajadores de Minarmco. 

Y la verdad que necesitamos urgentemente proteger a nuestros trabajadores. Y nosotros 

queremos, de alguna manera, hacer conocer la respuesta que hemos tenido de los intendentes de 

Cutral Có y de Plaza Huincul y de la intendenta de Zapala en auxilio a los trabajadores que son de 

esas localidades, tratando de brindar rápidamente una asistencia y la preocupación para que esta 

Empresa se vuelva a abrir. 

La reducción del mercado por la caída de la demanda de bentonita y la libre competencia con 

productores de bentonita foráneos es lo que argumentan los empresarios para tomar esta decisión 

del cierre de la fábrica. Sin embargo, nosotros entendemos que han tenido una época de lo más 

loable, donde han recibido millones de pesos que tendrían que estar usándolos en este momento 

para poder sostener el trabajo, al menos, de estas familias. 

Y, acá, estamos hablando no de los sueldos que nosotros entendemos que, a veces, tienen los 

petroleros de más de 30.000 pesos; estamos hablando de 16.000 pesos por mes. Estamos hablando 

de trabajadores que han estado toda su vida allí, treinta años o más de treinta años. ¿Qué 

reconversión? No pasan ningún examen preocupacional. Estamos hablando, también, de familias 

jóvenes que recién se inician, que están pagando alquileres, que tenían un ritmo de vida, y que, 

indudablemente, fue alterado por todo esto. Entonces, nosotros celebramos este proyecto. 

Pero, además, la Provincia del Neuquén tiene leyes para poder salvaguardar el trabajo neuquino. 

¿Por qué no obligar a las empresas petroleras que están trabajando para que compren la bentonita 

acá y no que la traigan de otras provincias o la importen? Y, entonces, así, justificar que, por eso, 

los empresarios tienen que cerrar esta fuente de trabajo. ¿Por qué no poner en práctica esas leyes? Si 

las tenemos, las tiene el Poder Ejecutivo. Y nosotros vamos a estar apoyando, desde la oposición, 

todas estas medidas que se vayan tomando porque necesitamos proteger. 

Mire, hoy el presidente de los Estados Unidos ha cerrado las fronteras en estos días, y nos cerró 

la entrada de biomasa. Y resulta que nosotros tenemos un Gobierno nacional que ha abierto las 

fronteras, pero también un Gobierno provincial que no va en una rápida ayuda a estas empresas, que 

están trabajando hace mucho tiempo en la Provincia del Neuquén, para que nuestros trabajadores y 

nuestras familias neuquinas no queden en la calle. No estamos hablando de quinientas, de mil 

personas; estamos hablando de veinte, o sea, de veinte donde esta Empresa, en estos años, ha tenido 

realmente ganancias fenomenales. Entonces, ¿cómo no obligarlos rápidamente a reiniciar, a que se 

les pague y que se dejen sin efecto estos despidos? Y, mientras tanto, se hacen los acuerdos con 

otras empresas para que no venga bentonita de otras provincias. 

Entonces, nosotros realmente estamos muy preocupados por todo esto que está pasando en nuestra 

Provincia. Y nos sumamos, nos ofrecemos, o sea, vamos a colaborar desde nuestro Bloque, y 

entendemos que desde todos los Bloques, para generar, si no están, las herramientas necesarias para 

darle al gobernador de la Provincia del Neuquén y, de esa manera, poder sostener los puestos de trabajo. 

No solamente de los que estamos hablando de hoy, de Minarmco, sino también de las obreras textiles, 

de MAM, y de todas aquellas empresas deé tambi®n las once familias de Santo Tom§s que quedaron 

sin trabajo, productoras de agua. O sea, están pasando cosas muy difíciles en la Provincia. 

Así que pongámonos a trabajar todos juntos, realmente, para que no estemos tratando estos 

temas, sino realmente apoyando a que no se vayan las empresas y a sostener el trabajo neuquino. 

Gracias, presidenta. [Aplausos]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Parrilli. 

Diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

Es para manifestar nuestro acompañamiento a la lucha de estos trabajadores. 

La verdad que es una historia, se ha repetido la experiencia de Zapala con el tema de las 

industrias mineras. Zapala tenía una historia muy profunda, y teníamos realmente una actividad 

primaria, quizá, en la actividad minera, pero que era incipiente con varias de este tipo de industrias 

como la Minarmco de Cutral Có; y han ido, desgraciadamente, una a una desapareciendo. 

Prácticamente, hoy no tenemos industria minera, salvo la que está relacionada con Chile. 
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Y esto me vuelve, y por eso quiero hacer esta intervención, también, al tema anterior del 

Ferrocarril. Otra sería la situación de estas empresas que han ido desapareciendo, que han dejado de 

ser esta fuente de economía que reclamamos para la región, si la infraestructura necesaria para dotar 

de las condiciones a las empresas hubiera estado de otra forma. Entonces, la verdad que 

retrotraernos, también, a este tema de la presencia del Estado, del trabajo del Estado en el 

desarrollo, en la generación de infraestructura, de condiciones. 

Y también, y acá traigo otro tema que yo creo que esta Cámara está en deuda con la Provincia 

del Neuquén, que es el tema del Compre Neuquino. El tema del Compre Neuquino, el cómo se 

protege a las empresas locales en otros lugares del país no ocurre y no se repite en nuestra Provincia 

porque no hemos articulado bien una ley de Compre Neuquino y puesto realmente en 

funcionamiento una ley de Compre Neuquino. Esto vuelve, tema a tema, muchas veces cuando 

hablamos de algunas empresas de servicio, también, relacionadas con el tema petrolero, vuelve al 

debate en esta Legislatura. 

Creo que tenemos una deuda pendiente para hacer un trabajo muy fuerte para defender, desde la 

legislación, a las empresas neuquinas y aprovechar este desarrollo del sector hidrocarburífero en 

función del fortalecimiento de estas empresas. 

Gracias, presidente. [Aplausos]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Podestá. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, señora presidenta. 

Buenos días. ¿Cómo le va? 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Cómo le va? 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðDesde Libres, junto con mi compañero Santiago Nogueira, 

queremos darles un saludo muy grande a los trabajadores acá presentes; envíenles un abrazo de 

corazón a sus familias. 

Y adelantamos el voto favorable del Bloque de Libres al presente proyecto y nos ponemos a 

disposición de ustedes, los trabajadores y sus familias, para lo que necesiten. 

Muchas gracias [aplausos desde la barra]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Escobar. 

Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). ðBuenas tardes o buenos días, señora presidente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ð¿Cómo le va? 

Sra. MUCCI (FN). ð¿Cómo le va? 

Por supuesto, es para dar todo nuestro apoyo. 

Yo soy de Cutral Có, quiero a Cutral Có, veo cómo están las empresas viniéndose todas, así 

como esta, a no existir más, a dejar a mucha gente en la calle, y permítame que le diga que acabo de 

venir de Cutral Có después de dos horas y media, viendo cómo cortan la ruta en la ciudad por 

muchas empresas petroleras que están protestando porque no tienen trabajo. 

Por lo tanto, no solo que voy a acompañar, sino que me voy a comprometer para luchar, para 

volver a tener nuestra comarca petrolera como tuvimos en estos últimos años.  

Mire, señora presidente, yo hace muchos años que vivo en Cutral Có y la verdad que no quisiera 

volver a tener la gran crisis cuanto tocamos fondo y tuvimos que salir de la nada misma. Ojalá que 

esto sea solo un momento y que pronto podamos dar la solución, porque si nosotros no nos 

podemos detener un minuto en mirar al otro que hoy está sufriendo porque no tiene que llevar, no 

tiene nada para llevar a su casa, la verdad que no nos sirve hacer política. La política es aprender a 

mirar al otro, poniéndose en el lugar del otro. Hoy voy a hacer el compromiso, no solo con el 

pueblo de Cutral Có, con la Provincia del Neuquén de, por lo menos, ser un nexo para buscar 

soluciones a tanta gente que no tiene trabajo.  

Muchas gracias, señora presidente [aplausos desde la barra]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputada Mucci. 

Diputado Caparroz. 
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Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidenta. 

En el mismo sentido que la diputada preopinante, expresar el acompañamiento de nuestro 

Bloque, siendo también vecino de la localidad. Como lo hemos charlado allí con ellos, cuenten con 

nosotros para una articulación con el Gobierno de la Provincia y ver de qué manera, como lo está 

haciendo el Gobierno con otras empresas, en donde empresas privadas tienen inconvenientes y el 

Estado presente articula acciones, no solamente con los dueños, sino con los trabajadores y gremios 

para poder salir de la crisis, en el mismo sentido vamos a trabajar para que los vecinos de Plaza 

Huincul y Cutral Có puedan llegar a buen puerto con sus reclamos. 

Así que cuenten con nuestro apoyo y a disposición de ellos para lo que necesiten [aplausos 

desde la barra]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Caparroz 

Diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). ðGracias, presidenta. 

Es para adelantar el acompañamiento al proyecto y dejar claro que esto es producto de políticas 

explícitas que están bajo el objetivo de la flexibilización laboral, de la disminución del costo laboral. 

Las políticas, cuando explicitan estos objetivos, encubren que para lograr flexibilizar 

laboralmente al trabajador, para disminuir el costo laboral, se requiere aumentar la desocupación en 

la República Argentina. Estamos teniendo este flagelo como parte de las políticas planificadas que 

buscan flexibilizar el trabajo y disminuir el costo laboral producto del Gobierno nacional y de los 

Gobiernos provinciales cómplices de estas situaciones. 

Lamentarnos sobre la leche derramada es bastante hipócrita. La solidaridad con el proyecto y 

realmente ponernos a trabajar contra este flagelo significa cambiar la orientación del voto en la 

República Argentina; caso contrario, estamos condenados a incrementar la desocupación y aparecen 

todos los días nuevas víctimas. Mi solidaridad con estos diecinueve trabajadores y con todas 

aquellas víctimas de este proyecto de Gobierno que tiene complicidades en todas las provincias, 

incluido en esta. 

Muchas gracias, presidenta [aplausos desde la barra]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Fuentes. 

Diputado Smoljan. 

Sr. SMOLJAN (UCR). ðMuchas gracias. 

Sin entrar a debatir sobre las consecuencias que llevan a vivir el drama que viven los 

trabajadores que nos acompañan hoy, y sabiendo que tenemos que hacer el esfuerzo conjunto para 

revertir la decadencia de este país y de esta Provincia que viene de larga data, quería manifestar, en 

nombre de la Unión Cívica Radical, el acompañamiento irrestricto al drama que padecen los 

trabajadores, la solidaridad y todo el esfuerzo que podamos hacer desde nuestro Bloque para 

acompañar y tratar de encontrar una salida al drama que viven. 

Nada más [aplausos desde la barra]. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Smoljan. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidenta. 

Acompañaré, desde mi banca, este proyecto, como lo hice firmando también el Despacho, como 

lo hice propiciando su tratamiento, no sin hacer una salvedad. 

Me parece injusto el tenor que se da a las intervenciones, y esto quiero decirlo, saludando y con 

respeto, incluso, por los trabajadores que son los verdaderos afectados por esta situación y por quienes 

se emite esta Declaración que, lamentablemente, no soluciona el problema, pero que impulsa o apoya o 

da un apoyo político conjunto, en este caso, instando al Gobierno de la Provincia a brindar, es cierto, en 

ese mientras tanto, una asistencia y propiciando el sostenimiento de las fuentes de trabajo. 

Pero no puedo dejar pasar algunas de las alusiones que se hicieron, sin ánimo de entrar en una 

polémica. 

Llevar las razones que nos asisten para apoyar incondicionalmente a los trabajadores a 

consideraciones tales como las electorales que se acaban de hacer, yo no hago un repudio a las 

expresiones ideológicas que también se hicieron porque entiendo ðno las comparto de ninguna 



Honorable Legislatura del Neuquén 

3195 XLVI PL - Reunión N.º 24 - 30 de agosto de 2017 

manera, pero entiendoð porque viniendo de los sectores de donde quien vienen, entiendo que sean, 

que se expresen en ese sentido. Repito, no lo comparto, pero lo acepto porque estamos en el lugar 

apropiado para expresarlo. 

Ahora bien, sumarse o darle a los argumentos ðmás que suficientesð que tenemos para esta 

Declaración, agregarle esa connotación, me parece injusto, casi de arrojarle por la cabeza a los 

Gobiernos nacional y provincial actuales la responsabilidad exclusiva de lo que evidentemente es un 

proceso de desmantelamiento industrial de años y años de gestión. Como si acaso el ferrocarril se 

hubiera desmantelado anteayer, como si acaso la industria minera se hubiera destruido hace quince 

días. Está claro que tenemos un problema, está claro que no se diversificó la economía y que no se 

apoyó a la actividad minera y que no se protege el Compre Neuquino, ¡está claro! Ahora, darle a esto, 

justamente, una connotación electoral y decir: pensemos en esto y mañana, cuando votemos, 

cambiemos nuestro voto, me parece, por lo menos, injusto. Me parece que atenta contra el consenso 

que esta Cámara suele buscar, más allá de las unanimidades; contra el diálogo que esta Cámara suele 

propiciar. El sentido por el que recibimos y por el que hablamos frente a los trabajadores que están 

aquí presentes, a quienes saludo y agradezco su presencia, es el de dar el apoyo, es el de hacerles 

saber que tenemos muy presente la problemática, es el de hacerles saber ðy de esto me hago cargo 

yoð que, más allá de nuestras pertenencias partidarias, sabemos, somos muy conscientes de la 

problemática y del drama que implica para todos y cada uno de ellos la falta de trabajo.  

Ahora, no se permita o no se piense que esto significa hacer una demagogia como la que, siento, se 

acaba de hacer de hablar frente a ellos en nombre de cuestiones electorales que no tienen nada que ver 

con esta cuestión. Estos procesos tienen que ir cambiando. Prueba de ello, de que hay cambios que se 

producen, en todo caso, acaba de darse con la discusión de un proyecto anterior, donde, por iniciativa, 

no de este Bloque ðque es oficialista a nivel nacionalð, sino de Bloques distintos, se ha declarado y 

se ha apoyado lo que es una medida concreta y efectiva del mejoramiento, de llevar adelante políticas 

de transporte que van a permitir que se realicen y que se potencie la actividad hidrocarburífera, minera 

y del trabajo en general, como es la de la cuestión del tren. 

Ahora bien, si por la detección y por el reconocimiento de estos problemas vamos a pretender 

hacer un discurso demagógico o ideológico, arrogarnos la defensa de los trabajadores prescindiendo 

de la responsabilidad que le cabe al Estado nacional y al provincial por todo, como Estado, no como 

Gobierno, por todas las pésimas políticas que se han llevado adelante durante los últimos años, me 

parece, por lo menos, injusto. 

Si yo reconozco que hay una medida efectiva como es, por ejemplo, la del tendido vial que se está 

concretando, pues celebremos eso, potenciémoslo, apoyémoslo. Nosotros nos sumamos y no nos 

quedemos con: pero, mirá que no hiciste lo otro. Bienvenido sea, instemos a que se haga lo otro. 

Si yo reconozco que, en este caso, hay un problema gravísimo, social, humanitario de las familias 

que, efectivamente, como se dice, por una decisión de un empresario están quedando en este 

momento sin sus fuentes de trabajo y se están quedando sin sus recursos indispensables para la 

subsistencia, atendámoslo, pongámoslo sobre la mesa, asistámoslos, hagamos lo que podemos hacer 

para solucionarlo; pero no nos permitamos por eso hacer esta politiquería de discursos demagógicos, 

en los cuales le tiramos el problema al otro y nosotros buscamos el aplauso de una tribuna. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Canuto. [Aplausos]. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). ðGracias, señora presidenta. 

Por supuesto, uno está de acuerdo con que se reincorpore a las familias y con la reapertura de la 

Empresa. Pero tampoco podemos mirar para el costado porque con la apertura de las importaciones 

hoy no solamente están trayendo materia prima desde Chile, Bolivia, desde Brasil, de distintas 

partes del mundo y se está quedando sin trabajo un montón de argentinos, muchísimos argentinos. 

Es una vergüenza que si tenemos materia prima en la Provincia del Neuquén, en la República 

Argentina, se tenga que comprar afuera en desmedro de los trabajadores. Otro ejemplo es la 

manzana que se compra de Chile para traer a la Argentina, cuando la producen nuestros chacareros. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 24 - 30 de agosto de 2017 3196 

¿Y la protección a los trabajadores y a la industria local?, ¿y el Compre Neuquino?, ¿y la pobreza 

cero que nos prometieron? ¿Dónde está? Si cada vez más gente queda en la calle. 

Qué nos vienen a hablar de que se está bajando la inflación si la gente con el sueldo compra cada 

vez menos, no puede llegar a fin de mes. ¿A costa de quién?, ¿a costa de la gente?, ¿a favor de los 

empresarios? 

ñCambiemos por vos, el cambio es posibleò, es lo ¼nico que saben decir. ñáNo volvamos para 

atr§s!ò, es lo ¼nico que saben decir. ñáNo volvamos para atr§s!ò Hay veces que yo prefiero volver 

para atrás, siempre y cuando se defienda el trabajo y la fuente genuina de cada uno de los 

trabajadores argentinos.  

Porque si ir para adelante es abrir las importaciones para que se cierren miles y miles de fábricas 

en la República Argentina, y yo hay veces que prefiero ir para atrás y no decir que yo voy para 

adelante, hacia el futuro. ¿Hacia el futuro de dónde?, ¿de los grandes empresarios? ¿Ese es el 

futuro? 

Pensemos en los trabajadores, pensemos en las familias, en las familias que todos los días dejan 

de comer. Dejemos de pensar en incrementar las ganancias de los que más tienen. Comencemos a 

pensaré en el trabajador que le tiene que llevar la comida d²a a d²a a su familia.  

Seamos un poco sinceros. Nosotros estamos para legislar no para el empresario, sino para el 

pueblo, para el pueblo de la Provincia del Neuquén.  

Y los presidentes y sus funcionarios para el pueblo de la República Argentina. 

Comencemos a pensar en el más necesitado, señora presidenta. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Domínguez [aplausos]. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Tildar de oportunista o electoralista, el intento que han hecho muchos diputados de darle 

contexto a esta situación. Situación que no es la única que vemos acá en la Cámara, situación que se 

repite con las textiles, las obreras textiles que también, digamos, una empresa que a raíz de la 

importación tiene dificultades; también la empresa MAM, que a raíz de la importación de la fruta y 

los altos costos o los aumentos de los costos de los insumos energéticos tiene dificultades; la 

juguera de Centenario, etcétera. Cuestiones que vemos todas las semanas en forma reiterada y se 

expresa acá en la Cámara de Diputados. 

Por eso digo que tildar de oportunista o electoralista algo que venimos, desde distintos Bloques, 

expresando cuáles iban a ser las consecuencias de estas políticas. Estas políticas no son muy 

distintas a lo que se llamó allá en alguna época el Consenso de Washington: ajuste fiscal, reforma 

laboral, apertura de la importación, desregulación. 

Y estas son las consecuencias; ya vivimos en la Argentina estas consecuencias, que llegamos a 

tener más de dos dígitos de desocupación en la Argentina. 

Entonces, desde ese lugar creo que es justo, creo que es oportuno darle un marco a esta situación, 

porque si no quedaría solo definido al marco del problema de esta Empresa. 

Y si vamos a los números, a los números que tienen que ver con esta actividad, a nivel nacional 

ðsegún datos oficiales del Ministerio de Energía y Minería de la Naciónð, desde el primer 

semestre del 2015 (mandato de la presidenta Cristina Fernández de Kirchner) hasta el mismo 

período del 2017, los pozos perforados cayeron un 41%, de seiscientos setenta y un pozos 

perforados a trescientos noventa y siete; para la Provincia del Neuquén la caída en el mismo período 

fue de 27%, doscientos cincuenta y nueve pozos contra ciento ochenta y ocho pozos. Estos son 

datos oficiales, la misma consecuencia que van a teneré est§ claro que dentro del marco de la 

visión de que los mercados regulan todo, también se está hablando de sacar el precio del barril de 

petróleo. Y va a tener consecuencias y se van a agravar las consecuencias en Neuquén.  

Así que reafirmamos la postura, compartimos la visión de muchos diputados de cuál es el 

contexto. Obviamente que vamos a apoyar esta Declaración, pero estas son las consecuencias claras 

de las políticas del Gobierno nacional. 

Gracias, señora presidente. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Carnaghi [aplausos]. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular 

[aplausos].  

Por Secretaría, se irá nominando los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º.  

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada la Declaración 2183. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

9 

 

PLAN MU.D O.N. 

(Solicitud de informes al IPVU y a la Municipalidad de Plottier) 

(Expte. D-552/17 - Proyecto 10.976) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por 

el cual se solicita al Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU) y al Departamento 

Ejecutivo de la Municipalidad de Plottier informe aspectos vinculados al convenio suscripto entre el 

municipio y el Ente Nacional de Viviendas, respecto al Plan MU.DO.N. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta.  

Este Despacho de Resolución, como ha sido bien detallado en cada uno de los ítems, pretende 

saber qué es lo que ha ocurrido con un plan de viviendas que se suma a una serie de hechos que 

tienen que ver con las situaciones que viven las familias, que ante una falta importantísima de 

viviendas ðy crecienteð en la Provincia buscan la manera de poder resolver la situación 

habitacional. Y, en este caso, veinte familias del Plan llamado MU.DO.N. pagaron 80.000 pesos por 

un terreno; luego, en un supuesto convenioé ðtodos decimos ñsupuestoò porque para eso se piden 

las copiasð, un convenio con Nación se iban a construir viviendas de tres dormitorios, que no eran 

ni siquiera viviendas apareadas, eso era muy importante para los vecinos, que eran viviendas 

individuales. Y que, bueno, finalmente nunca comenzó ese Plan como correspondía. Se hicieron las 

plateas, hubo una lluvia importante, hubo que poner más dinero ðasí se lo plantearon a las 

familiasð porque había necesidades de reacondicionar el terreno por la inundabilidad que tenían. 

Finalmente, ese Plan quedó paralizado. Pasaron cuatro años; los adjudicatarios nunca recibieron las 

viviendas. Les dicen finalmente que las cooperativas que habían sido asignadas por ese Plan entre 

Nación y el municipio de la ciudad de Plottier, bueno, no finalizaroné no hubo acuerdos, no se 

sabe si no hubo acuerdos en los montos, si no se hicieron las transferencias de dinero que 

correspondían, no se sabe absolutamente nada. Finalmente, ahora, parece que hay un convenio con 

la Provincia, con la ADUS, pero tampoco existe un movimiento en el lugar que diga que, bueno, se 

avanza con las obras. Las familias hicieron la presentación ya correspondiente en el Concejo 

Deliberante y ante el municipio de la localidad de Plottier; o sea, ellos hicieron ese paso previo 
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antes de recurrir a la Legislatura de la Provincia. Y queremos que con este Proyecto de Resolución, 

en donde solicitamos los informes, colaboremos con la necesidad urgente de estas familias de tener 

sus viviendas por las cuales pagaron un terreno, pagaron estos 15.500 de un derecho de carpeta y no 

han visto aún sus viviendas. 

Así que solicito a las diputadas y a los diputados que aprobemos esta solicitud de informes para 

poder clarificar y avanzar en la obtención de las viviendas que es un derecho de estas familias, que 

ya han hecho todo lo que correspondía para poder obtenerlas. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado el tratamiento en general. 

Pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor unanimidad, queda sancionada la Resolución 970. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

10 

 

SOLICITUD DE INFORME A LA SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE  

SOBRE LOS MONTOS RECAUDADOS POR EL 

FONDO AMBIENTAL  

(Expte. D-139/16 - Proyecto 9506) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por 

el cual se solicita a la Subsecretaría de Ambiente, informe respecto de los montos recaudados por el 

Fondo Ambiental, previsto en el artículo 26 bis de la Ley 1875, modificada por la Ley 2863. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Desarrollo 

Sustentable. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). ðGracias, presidenta. 

En realidad, viene muy bien este Despacho para volver a poner sobre la mesa de esta Cámara la 

cuestión ambiental, siempre necesaria en nuestra Provincia. 

Refresco algunas cosas porque este es un proyecto del año 2016. En aquel momento no estaba 

reglamentada ðtodavíað la Ley 2863, que ðrecuerdoð es una Ley que sancionamos en julio del 

2013 que modifica la Ley General de Ambiente, la 1875, y que sintéticamente la podría resumir en 

que aumenta el valor de las multas a aquellos que perjudican el ambiente. Crea el Fondo Ambiental 

y crea una bonificación dentro de este Fondo a favor de los trabajadores.  

Recuerdo que, en aquel momento, trabajamos activamente en conjunto: la diputada Graciela 

Muñiz Saavedra y el diputado José Rioseco, particularmente, con el tema de las multas. 

Viene, además, bien que aprobáramos en el día de hoy el presente Despacho y que sea una 

Resolución porque se acaba de reglamentar esta Ley. El 22 de mayo se ha reglamentado esta Ley, 

tal cual lo decía. 
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Bueno, en esto le hacemos toda una serie de preguntas que han sido leídas por Secretaría respecto de 

cuál es el funcionamiento que ha tenido el Fondo Ambiental previsto que estaba compuesto por toda 

una serie de ítems; dentro de ellos, las multas que se les cobra a aquellos que contaminan el ambiente, y 

que tenía la particularidad de destinar una parte de los mismos hacia los trabajadores, que fueron los 

primeros en alertar que no estaban recibiendo esta bonificación especial en sus salarios. Hace un tiempo, 

en aquel momento, habíamos generado una reunión, los trabajadores no habían venido, pero me parece 

que sigue vigente la búsqueda de información al respecto. 

Así que, por estas razones, para ver cómo se está aplicando la Ley 2863 en este momento, para 

ver cuál es el funcionamiento, si es que lo est§ ñhabiendoò en lo que hace a la recaudación de las 

multas, a los ingresos que debía destinar el Poder Ejecutivo para la aplicación de esta legislación, se 

está haciendo como corresponde, invito a los legisladores y legisladoras a aprobar el presente 

Despacho y transformarlo en una Resolución de esta Cámara. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Escobar. 

Está a consideración el tratamiento en general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general. 

Pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda aprobada, por unanimidad, la Resolución 971. 

 

11 

 

INCORPORACIÓN DE LA TEMÁTICA TRASPLANTE DE ÓRGANOS  

EN LOS NIVELES DEL SISTEMA EDUCATIVO  

(Expte. D-394/17 - Proyecto 10.817) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Comunicación 

por el cual se solicita al Consejo Provincial de Educación incorpore la temática Trasplante de 

órganos, su concientización y beneficios, en las capacitaciones de todos los niveles y modalidades 

del Sistema Educativo Provincial.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. [Ver 

su texto en el Anexo]. 
 
Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðGracias, presidenta. 

Las coincidencias existen y, en este caso, felizmente, en beneficio de la gente. 

Voy a pasar a explicar: el 6 de junio presenté un proyecto, por esos días habíamos recibido, 

habíamos dado aprobación a la adhesión a la Ley nacional de Trasplantes de Órganos y habíamos 

recibido, en Comisión, el testimonio no solamente de la gente de CUCAI Neuquén, de sus 

profesionales, sino también de algunas personas trasplantadas. Había sido, la verdad, un trabajo muy 

interesante que se había realizado. Y esto motivó a presentar un proyecto, ese 6 de junio, para generar 

en el ámbito educativo, que es un ámbito muy sensible y me pareció ideal como para generar una 

sensibilización respecto a la problemática del trasplante de órganos en nuestra Provincia. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 24 - 30 de agosto de 2017 3200 

Este proyecto fue firmado por varios diputados. Por distintos motivos se fue atrasando su 

tratamiento. Llegó a la Comisión hace dos semanas, fue aprobado por unanimidad, realmente no 

tuvo reparos; hicimos algún cambio en el texto, nada más. 

La idea es que el Consejo Provincial de Educación genere ðen sus distintos nivelesð cursos de 

capacitación, trabajando de manera coordinada con el CUCAI Neuquén, con la gente de Salud 

Pública de la Provincia, para generar, en los distintos niveles educativos, esa sensibilización que se 

necesita para abordar la problemática del trasplante de órganos, de quienes lo necesitan recibir, de 

sus familias, de quienes pueden ser donantes y dar vida, como habitualmente se dice. 

Bueno, ¿por qué digo que felizmente las coincidencias existen? Porque alguien debe haber  

ðdías atrásð pensado exactamente lo mismo, y en el día de ayer, en la página oficial del 

Ministerio de Salud de la Provincia, me voy a permitir, si ustedes así lo autorizan, a leer 

[asentimiento]. El día de ayer: 

 
Educación y Salud se unen para capacitar sobre la importancia de la donación de órganos. 29 de 

agosto ðfechado el día de ayerð. Destinado a docentes en actividad de Nivel Primario, Medio y 

adulto de todas las asignaturas y orientaciones de la Provincia del Neuquén, del Sistema público o 

privado, se realizará el primer curso de capacitación docente Un proyecto de vida: Aprender y enseñar 

acerca de la donación de órganos, tejidos y células. 

 

Y hay un desarrollo posterior de c·mo van aé en qu® va a consistir estos cursos y que van a 

otorgar puntaje a los docentes que allí intervengan. 

Esto se va a llevar adelante a partir del mes de septiembre. 

Realmente, valoro enormemente que alguien haya pensado exactamente lo mismo que este 

diputado y que otros diputados que firmaron ese proyecto. 

Creo, igual, que no está de más, porque en este caso la abundancia no daña, que emitamos esta 

Comunicación porque queda como una declaración política de esta Cámara avalando absolutamente 

esta intención, que es la de capacitar a docentes para que ellos, a su vez, lleven adelante ðen todos 

los niveles educativos de la Provinciað una sensibilización sobre esta problemática tan particular 

que he detallado. 

Gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Gallia. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado en general, pasamos a considerar el mismo en particular. 
 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º, 2.º y 3.º. 
 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Comunicación 75. 
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ADECUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 2000/16 

(Obligatoriedad del Programa de Vacunaciones) 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-282/17 - Proyecto 10.698) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se vería con agrado que el Consejo Provincial de Educación modifique la Resolución 

2000/16, para adecuarla a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley nacional 22.909, que establece la 

obligatoriedad del Programa de Vacunaciones para todos los habitantes del país.  
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Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). ðGracias. Gracias, presidenta. 

Bueno, este proyecto surgió a partir de una preocupación que nos transmitió la Jefatura 

Metropolitana del Ministerio de Salud y la Coordinación de Enfermería, en relación a la efectiva 

aplicación del Programa de Vacunación Escolar. 

Esta preocupación se vincula con una Resolución del Consejo Provincial de Educación,  

la 2000/16, que establece que para la aplicación de las vacunas es necesario contar con la 

autorización de los tutores a cargo. Lo que establece esta Resolución está contradiciendo la 

obligatoriedad estipulada por la Ley nacional de Vacunación, la 22.909. 

Esto plantea un problema importante porque esta obligatoriedad tiene un sentido, y es el de 

reconocer el derecho a la vacunación como un derecho individual, pero ða la vezð como un 

derecho social, por lo que indica y por lo cual todos estamos, de alguna manera, o somos 

responsables de garantizar que se efectivice. 

Si nosotros dejamos supeditada la vacunación a la autorización de un tutor estamos, de alguna 

manera, dejando una responsabilidad social en manos de una decisión individual. 

La Resolución del Consejo Provincial de Educación redactada de esta manera es inoportuna y, de 

alguna manera, se constituye o puede constituirse en un obstáculo para los efectores de Salud en las 

vacunaciones en los establecimientos escolares. Y, de alguna manera, se estaría, de esta forma, 

afectando el interés superior de los niños y niñas de nuestra Provincia, que está establecido en la 

Ley 2302. 

El calendario de vacunación que tiene la Argentina es el más completo de América y uno de los 

más completos en el mundo, y a partir de eso es que enfermedades prevenibles por la vacunación en 

nuestro país han ido disminuyendo y algunas hasta han desaparecido. 

Si de alguna maneraé y esto tiene que ver, justamente, con que hemos encontrado altas tasas de 

vacunación repitiéndose año a año.  

Si esto deja de suceder y tenemos porcentajes más altos de personas que no se vacunan, esta 

tendencia va a revertirse y podemos estar ante una situación donde aparezcan nuevamente 

enfermedades que han sido erradicadas o están en vías de erradicarse. 

Así que es por eso que entendemos que es tan importante que hoy, en el día de hoy, podamos 

votar esta Declaración y el Consejo Provincial de Educación pueda modificar esta Resolución. 

Nada más, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Nogueira. Muchas gracias. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado. 

Pasamos a considerar el mismo en particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por unanimidad, la Declaración 2184. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

Antes deé de iniciar, se encuentra presente el autor del proyecto, el señor Víctor Hugo Urra. 

Muchas gracias por su presencia en nombre de todos los legisladores. 

Pasamos a dar lectura. 
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RECUPERACIÓN DEL  TREN INTERURBANO  

DE PASAJEROS NEUQUÉN-CIPOLLETTI  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-053/17 - Proyecto 10.910) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la recuperación, en el territorio provincial, el 21 de 

julio del año 2015, del tren interurbano de pasajeros que une las ciudades de Neuquén y Cipolletti.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

La verdad que cada vez que se habla del tren de pasajeros, mucha gente, sobre todo aquellos que 

tenemos muchos años, recordamos el tren de pasajeros con nostalgia, recordamos el tren de 

pasajeros como una herramienta importantísima en la población de nuestra Patagonia. Casi todos, 

quienes fueron nuestros padres pioneros en esta región, siempre recordaban el día que habían 

llegado o a Neuquén o a Cutral Có o a Zapala, a Plaza Huincul, en aquel momento, porque la 

estación estaba allí en Plaza Huincul y no en Cutral Có, recordaban ese momento con enorme 

nostalgia, con enormes recuerdos, muchas veces por lo inhóspito del lugar donde llegaban y todo lo 

demás. Cada vez que en una reunión de Comisión o en alguna actividad, uno habla del tren de 

pasajeros, todo el mundo se refiere a él de esta manera, con un enorme cariño. Esto es mucho más 

profundo a¼n para los zapalinos, elé el recordado zapalero trajo a nuestra regi·n realmente a 

muchísimos, a muchísima gente importante. Los que, en contraste, quienes hemos tenido la 

oportunidad de viajar a otros lugares del mundo y vemos en qué se ha transformado ese viejo tren 

que demoraba un día largo para unir Buenos Aires con Zapala y lo que hoy representan en cuanto a 

velocidad, a confort, trenes realmente de una comodidad asombrosa y de una velocidad también 

asombrosa, nos marca el tiempo que hemos perdido, la posibilidad que hemos perdido de tener un 

país comunicado, un país con medios de comunicación modernos que nos permita unirnos entre 

nosotros y poder tener actividades, tanto recreativas como comerciales, de una manera muchísimo 

m§s c·moda y much²simo m§s eficiente. Hemos perdido realmente desde aquella nefasta ñramal 

que para, ramal que cierraò de otra etapa del neoliberalismo como la que estamos viviendo hoy, 

diga lo que se diga. Hemos perdido el tren, realmente hemos perdido el tren, hemos perdido ese tren 

de la modernidad y de poder tener las condiciones de vida que corresponden. 

Por eso, todos en la Comisión aplaudimos a Urra, que fue quien vino a acompañarnos, y a la gente 

que con él desde la civilidad, desde su esfuerzo personal tienen una lucha para recuperar el tren, para 

potenciar ese tren que hoy ðgracias a Diosð tenemos, gracias a Dios y al Gobierno anterior que tenía 

una mirada realmente de recuperación del tren con todas las dificultades que esto ha traído. Tener un 

tren de pasajeros que una las localidades del Valle de Río Negro y Neuquén sería realmente una 

herramienta de comunicación formidable, ecológica, moderna que realmente tuviera las condiciones que 

hoy debería tener ese medio de comunicación. Nos hicieron creer en la época del 73, que el colectivo 

era maravilloso y que la actividad privada iba a remplazar a ese Estado ineficiente, había que destruir lo 

que el Estado tenía. Y, bueno, hoy, después de muchos años, en vez de subsidiar al tren, subsidiamos a 

los colectivos; escuchamos permanentemente en cualquier medio de comunicación las protestas 

cotidianas hacia un transporte que no es bueno, que no es eficiente, que es contaminante, que es 

peligroso, que realmente complica el tránsito de las ciudades. 
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Por eso, realmente, por unanimidad desde la Comisión, apoyamos este proyecto que presentaron 

estos vecinos de la ciudad de Neuquén, vecinos que han trabajado durante mucho tiempo, que nos 

presentaron un video muy bonito sobre lo que hoy tenemos, estosé solamente siete kil·metros en 

la Provincia del Neuquén de ferrocarril, pero que queremos que sean muchos más. Yo creo que hoy 

es imperativo un tren entre Roca y Plottier o, quizás Senillosa de manera urgente y a largo plazo un 

tren que una Zapala, Ramón Castro, Cutral Có, Plaza Huincul, Plottier, Senillosa con Neuquén 

capital y con las ciudades del Alto Valle. Creo que es una ambición a largo plazo, que hay que 

trabajarla, como lo anterior que hablamos del ferrocarril de cargas. Ojalá nos unamos todos los 

neuquinos junto con nuestros gobiernos para trabajar con esto. Va a ser alcanzar, de alguna manera, 

una modernidad que se quedó en el tiempo cuando nos hablaban de la modernidad como una 

herramienta económica. 

Muchas gracias, presidente. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Podestá. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Agradecer a la Comisión por esta iniciativa del tren interurbano; y recordar ese 21 de julio del 

2015; era una mañana de mucho frío, una mañana bien patagónica, se congregó muchísima gente en 

la Estación del ferrocarril esperando que llegara el tren. Llegó desde Cipolletti y, bueno, cuando se 

escuchó la bocina del tren, unaé una gran alegr²a. 

Y agradecer a todos los que hicieron posible, desde el Gobierno nacional a nuestra presidenta que 

estuvo en una teleconferencia, pero también la intervención que tuvo en su momento el gobernador 

Jorge Sapag a través de su ministra Zulma Reina, me enteré después que era hija de ferroviarios, que 

colaboró para que se hicieran desde la Provincia todas las instalaciones y las readecuaciones que 

fueron necesarias para poner ese tren en marcha. Durante este tiempo, ha sido sometido a cambios de 

horarios, a campa¶as tambi®n, a veces en contra de su rendimientoé y la verdad, que no lo 

entendemos. Y cuando hacemos referencia a políticas de Estado, nos estamos refiriendo a esto. Sería 

tan poca la inversión por parte de la Municipalidad de Neuquén si realmente tuviera la intención de 

tener unos andenes, andenes que pudieran conectar el centro de nuestra ciudad con la Terminal de 

Ómnibus, con el Aeropuerto, cuánto ayudaríamos al tránsito, cuánto ayudaríamos a que no se 

cobraran todos los días vidas y siniestros por nuestras rutas saturadas de gente. 

Una inversión millonaria que se está haciendo, ahí, con un metrobús podría, realmente, estar 

ayudando mucho a los vecinos de Neuquén y también a los vecinos de todas las localidades. Mire, 

la senadora Odarda, de Río Negro, que no es de nuestro partido, hizo un interesante trabajo donde 

fue logrando el apoyo de todos los intendentes de la Provincia de Río Negro y de la Provincia del 

Neuquén para llevar ese proyecto al Senado y obtener los fondos para que se pueda realmente 

instrumentar esta extensión del Tren del Valle. Se prometió en el Presupuesto y, sin embargo, no se 

ha ejecutado, se terminó no priorizando las inversiones para el Tren del Valle. 

Así que no estamos, acá, haciendo chicanas; estamos haciendo pedidos y estamos queriendo que, 

por fin, los argentinos tengamos políticas de Estado que lleven a que estas cosas no nos ocurran 

para poder darle seguridad y tranquilidad a nuestra gente. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputada Parrilli. 

Diputado Soto. 

Perdón, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). ðGracias, señora presidenta. 

Es paraé 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMe saco los anteojos, ni veo las letras. 

Sra. JURE (FITPROV). ðEra para, como lo hicimos en la Comisión, reafirmar nuestro voto 

favorable a este proyecto por el Partido Obrero, por el Frente de Izquierda.  

El tema de la historia de los ferrocarriles, la lucha de sus trabajadores, es una historia que nos ha 

costado la vida de un compañero: Mariano Ferreyra. Y la historia de los ferrocarriles, de su 

destrucción, de su privatización, de la entrega a empresarios que recibieron subsidios y fondos 
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millonarios por parte del Estado durante décadas, un Gobierno tras otro, no solamente ha 

transformado a sus empresarios en acaparadores de los fondos públicos, sino a burócratas sindicales 

en empresarios que, con la tercerización laboral en los ferrocarriles, han hecho estragos en la 

flexibilización y en la precarización laboral. 

Queremos recuperar el tren para el transporte de pasajeros, queremos recuperar el tren para que 

sea parte de un proceso de reindustrialización del país en toda la Argentina, y en ese sentido lo 

manifestamos y saludamos la iniciativa que se tomó para que esta Declaración pueda ser posible y 

que la votemos favorablemente en el día de hoy. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Jure. 

Diputado Soto. 

Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidenta. 

Es para reconocer el trabajo de quien ha presentado el proyecto de reivindicación del día en el 

que volvió a circular el tren interurbano. Esta Comisión Pro Tren del Valle que incesantemente ha 

planteado a lo largo de los años la vuelta del tren como medio de transporte, como medio de 

desarrollo de las comunidades, y lo ha hecho en todas las instancias institucionales. Y vemos que a 

partir de su trabajo ha servido como base, seguramente, para tomar las decisiones y poner en 

marcha este primer tramo que, seguramente, es un punto de partida para reivindicar, digamos, el 

tren ðcomo mencionó el diputado Podestáð como fuente de desarrollo de las localidades del 

interior para potenciarlo en un futuro próximo como solucionador de los temas de tránsito que 

tenemos en los distintos lugares de congestión urbana y, fundamentalmente, para incorporarlo en la 

agenda de los temas nacionales, provinciales y municipales para que este trabajo siga dando sus 

frutos y, ojalá, podamos nosotros, a partir de nuestro apoyo y nuestro acompañamiento desde la 

Cámara, generar nuevas herramientas para que las gestiones puedan tener sus frutos. 

Muchas gracias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Soto. 

Diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). ðGracias, presidenta. 

Escuchaba con atención a los diputados que hicieron uso de la palabra. No soy parte de esta 

Comisión, pero creo que el valor se lo pongo a quienes presentaron el proyecto. Y veo en la 

presentación del proyecto que están completamente alejados de las banderías políticas, y todo el trabajo 

que realizaron, lo realizaron como vecinos y, realmente, son protagonistas del uso de este transporte. 

Quiero felicitarlos porque en este Proyecto de Declaración ellos hacen mención a todas las 

puertas que fueron a golpear, y agradecen; es una Declaración, en realidad, de agradecimiento, y 

vemos que están los agradecimientos puestos a distintas instituciones, en su momento al gobernador 

de la Provincia, al exgobernador de la Provincia, Jorge Sapag, a la vicegobernadora, al intendente 

de la ciudad de Neuquén Horacio Quiroga, a los intendentes de Senillosa y Plottier, y que si uno 

mira el panorama político de ese momento, eran distintas fuerzas políticas. Pero el trabajo de estos 

dos vecinos pusieron la mirada en el beneficio de la gente y nosotros aquí hablamos de 

posicionamiento político de un Gobierno nacional, de un Gobierno provincial, de municipios y de 

roles que juegan a nivel nacional y, en este momento, los procesos electorales que se nos vienen. Y 

yo, realmente, quiero poner la mirada en el trabajo y en el esfuerzo que lograron en esta Comisión 

Pro Tren del Valle a que esto realmente hoy lo tengamos aquí en estas ciudades. Aplaudo, felicito a 

Urra que, a veces uno se pregunta: una comisión, por cuántas personas puede estar compuesta para 

llevar adelante un determinado trabajo. Y veo aquí que los firmantes son dos vecinos de la ciudad 

de Neuquén acompañados por el gremio La Fraternidad pero, como dije anteriormente, golpearon 

todas las puertas habidas y por haber de los distintos partidos políticos y de las distintas 

representatividades que tienen los partidos políticos en distintos organismos nacionales, 

provinciales y municipales y lo lograron. 

Así que acompaño esta Declaración convencida de que realmente el trabajo y el esfuerzo de 

estos vecinos estuvo despojado de cualquier tinte político. Realmente lo acompaño gustosamente 

porque no solo es en beneficio de los vecinos, sino ïveoï que realmente el trabajo que llevaron 
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adelante estas personas tuvo su fruto. ¿Por qué? Porque estuvo alejado de las banderías políticas 

que muchas veces nosotros acá le ponemos, señora presidenta.  

Quería expresarme de esta manera porque leyendo el proyecto, veo el esfuerzo y la tenacidad 

que le han puesto para asegurar que esta Declaración, por unanimidad, salga de esta Legislatura. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada Sifuentes. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado el tratamiento en general, pasamos a considerar el mismo en 

particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobada, por unanimidad, la Declaración 2185. 

Felicitamos al señor Urra. Le agradecemos y lo felicitamos. 

 

14 

 

PREOCUPACIÓN POR EL DECRETO 652/17 

(Clausura de ramales ferroviarios) 

(Expte. D-574/17 - Proyecto 10.996) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se expresa preocupación por lo establecido en el Decreto nacional 652/2017, que faculta al 

ministro de Transporte de la Nación para clausurar ramales ferroviarios en forma definitiva y 

proceder al levantamiento de las vías y demás instalaciones ferroviarias. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðTiene la palabra, diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðGracias, presidenta. 

Como verá, hoy estamos temáticos [risas] . 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMe alegro. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðLa idea fija [risas] . 

Sra. SAPAG (presidenta). ðLo celebro. 

Sr. PODESTÁ (FG). ðLa idea fija. 

La verdad que el Decreto del presidente de la Nación autorizando al secretario de Transporte de 

la Nación a levantar ramales y hacer de los bienes que surgían de ese levantamiento, lo que 

correspondiera, que sería lotear, vender y vender las cosas que se rescataran de ese levantamiento 

de los ramales, nos retrotrajo a viejas épocas y recordamos ðcomo lo decía en anteriores 

fundamentacionesð viejas épocas donde se levantaron muchos ramales. Ramales que quizá nunca 

más vuelva a tener ese medio de comunicación tan importante. Localidades, sobre todo en la Pampa 

Húmeda de la Provincia de Buenos Aires que, prácticamente, desaparecieron con la ida del tren.  

Por lo tanto, luego surgió, por parte del Ejecutivo nacional una serie de explicaciones, que esta 

medida tiene que ver con cuestiones puntuales, muchas de ellas se dan dentro de las urbanizaciones 

más grandes, donde ramales que hoy están en desuso han sido invadidos por viviendas, sobre todo, 
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tomas, ocupaciones, y es vocación del Estado nacional recuperar esos espacios, poder urbanizar 

esos lugares y esta es la finalidad de este Decreto.  

Bueno, la verdad que posiblemente sea así, ojalá sea así, esperemos que sea así. Pero 

presentamos un proyecto a los efectos de manifestar nuestra preocupación y lo demuestra lo que 

hemos votado anteriormente. La vocación de esta Legislatura es que no se levanten más ramales. 

Aquellos ramales que hoy están en desuso, se pongan en actividad, que se mejore la calidad tanto 

del tren de carga, como del transporte de pasajeros. Creo que es una vocación de toda la ciudadanía 

de la Provincia del Neuquén y que nosotros manifestamos con este pedido.  

No entramos en consideraciones, realmente, sobre la intención que ha tenido el Ejecutivo. 

Simplemente decimos: que esto no se utilice para achicar aún más la red ferroviaria de nuestro país, 

sino que, por el contrario, haya políticas de largo plazo donde recuperemos tanto el tren de 

pasajeros como el tren de carga.  

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðMuchas gracias, diputado Podestá. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidenta. 

No soy miembro de un gabinete ejecutivo del presidente de la Nación, pero me considero parte 

aportante de su Gobierno, como miembro del espacio Cambiemos. Y si pudiera responder en forma 

directa, ante esta expresión de deseo de que ojalá sea así, afirmaría, no tenga dudas de que es así. 

No tenga dudas de que es así porque la vocación de este Gobierno y la intención de este 

Gobierno se manifiesta en hechos concretos y no en declaraciones. Esos hechos concretos son, entre 

otros, llevar adelante un plan de conectividad y de infraestructura, que es concreto, se está llevando 

a la práctica.  

Esto que mencionaba el diputado preopinante que estamos temáticos. ¡Claro! Un tren conlleva 

muchos vagones y muchos temas en cada uno de ellos, evidentemente. Tiene muchos temas, 

muchas implicancias la vuelta del tren. Uno de ellos, alguno de los que se manifestó: expresar el 

deseo de que también implique la conectividad del transporte de pasajeros. No tenga dudas de que 

se trabajará para eso. Aunque no sea hoy la resolución en lo inmediato, se trabajará para eso. 

Esta expresión de preocupación y que conlleva esta pregunta de ¿si es este el sentido?, ratifico, 

no tenga dudas de que es así. Esta Resolución que me parece tiene un significado puramente 

ejecutivo, administrativo, porque en última instancia, el Ministerio de Transporte depende 

directamente del presidente de la República, entonces, no habría aquí ninguna posibilidad de 

deslinde de responsabilidad. Se trata quizá ðpara figurármeloð de que un expediente no tenga que 

estar archivado o a la espera en un despacho presidencial cuando bien puede resolverlo un 

funcionario del más alto rango ejecutivo, como es un ministro de Transporte, que puede llevar 

adelante la política que el presidente de la Nación, en su decisión y, por supuesto, el Gobierno 

nacional le está pidiendo. Es decir, empecemos a resolver todo lo atinente al tendido vial para que, 

por ejemplo, entre otras cosas, se puedan recuperar los trazados del ferrocarril que, tristemente, 

habían sido desmantelados décadas atrás.  

Entonces, vuelvo sobre esto, si se me permite contestar, no me cabe ninguna duda de que es así, 

que es esta la intención.  

Precisamente, por esa razón, prefiero no acompañar esta Declaración porque entiendo que tiene 

que ver, la medida sobre la cual se pide explicaciones, con una Resolución de estricta índole 

administrativa y ejecutiva, que lo que busca es agilizar los trámites para que, aquello que el 

Gobierno propicia: que es el mejoramiento y el restablecimiento del tendido ferroviario y también 

las soluciones urbanas, allí donde se han planteado, justamente, por la permanencia de instalaciones 

en desuso hace décadas, pueda resolverse rápidamente sin la necesidad de la imperiosa intervención 

directa del despacho presidencial.  

Así que, sumándome también a lo que, en definitiva, es una ðentiendo yoð expresión que a 

través de distintos proyectos traduce una medida de una política de Estado absolutamente positiva 

en la conectividad, no es que no solo tiene que ver con los ferrocarriles, que tiene que ver también 

con una obra trascendental como es en el caso de la ciudad de Neuquén, que reivindico ðya que se 
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la mencionó anteriormenteð, como la de la instalación de un metrobús, que cualquiera que vaya y 

vea dónde se inicia puede constatar inmediatamente que es una obra que va a afectar positivamente 

a los barrios más necesitados de conectividad. Sumándome a eso, hago esta aclaración que en este 

caso y en este proyecto, no lo acompaño, aunque respeto su intención, lo considero suficientemente 

respondido o zanjado por la actitud que el Gobierno nacional tiene con este tema.  

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputado Canuto. 

Diputada Parrilli. 

Sra. PARRILLI (FPVPROV). ðGracias, presidenta. 

Bueno, en realidad, mi intervención tiene que ver con defender a la política. Acá parece, a veces, 

que la palabra política o lo que significa política fuera una mala palabra. Y ¿qué quiere decir 

política? Viene del griego: polis ñciudadò, un gobierno que era parcialmente democrático. Y lo que 

este término quiere decir es cómo, justamente, esta necesidad humana de organizar la vida y los 

gobiernos hace necesaria la política, la organización de esa ciudad.  

Cuando nosotros hablamos de política, quiere decir cómo nos organizamos como sociedad para 

dar respuesta a las diferentes necesidades. Y las respuestas a las diferentes necesidades entran, 

lógicamente, en lo que sería la política partidaria. Lo que cada Estado entiende de, por ejemplo, la 

necesidad o no de que el ferrocarril esté en manos de las decisiones presidenciales y no de un 

Ministerio de Transporte o la construcción de un metrobús que tiene la misma orientación que el 

tren en la ciudad de Neuquén; bueno, unos adhieren a una posición y otros adhieren a otra.  

Y la política también valoriza el aporte que dan los ciudadanos. Entonces, de ninguna manera, 

nosotros en el Proyecto de Declaración anterior quisimos invalidar la acción que tuvo la Comisión 

del Tren del Valle. Pero resulta que también es la política, a través de los diferentes gobiernos, lo 

que responde o no responde a las necesidades de los ciudadanos. Y de eso, justamente, se trata.  

Entonces, no nos tiene que amedrentar ni nos tiene que denostar en una Casa que es 

fundamentalmente política, decir que no debemos dar respuestas desde la política, al contrario; o 

sea, las respuestas son políticas. Y, cuando nosotros hablamos de una política de Estado, decir que, 

cuando todos los diferentes partidos políticos nos ponemos de acuerdo en que algo debe mantenerse 

en el tiempo por más que haya diferentes gobiernos, estamos hablando de una política de Estado. Y 

eso es lo que nosotros queremos que ocurra con el tren, que sea realmente una política de Estado. 

Pero también, cuando hablamos de conectividad, en una conectividad que tenga que ver con que no 

todos los trenes vayan a terminar en el Puerto de Buenos Aires, sino que también haya una 

conectividad entre las diferentes regiones del país, y dejemos de tener ese esquema político de 

Argentina agroexportadora, todo al Puerto de Buenos Aires, o una política que sea realmente de 

integración. A eso nos estamos refiriendo. 

Entonces, me parecía oportuno aclarar esto. Una cosa es la política; otra cosa, la política 

partidaria; y otra cosa son las políticas de Estado. 

Nosotros aspiramos a que realmente el tema de los ferrocarriles sea una política de Estado, que 

dé continuidad a lo que hicieron los gobiernos anteriores de Cristina Kirchner, y no volvamos a lo 

que se hizo en la década del 90 con respecto a los ferrocarriles, que también tuvo que ver con una 

decisión política. 

Gracias, presidenta. 

Sra. SAPAG (presidenta). ðGracias, diputada. 

Está a consideración el tratamiento en general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sra. SAPAG (presidenta). ðAprobado el tratamiento en general. Pasamos a considerar el mismo en 

particular. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
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Sra. SAPAG (presidenta). ðQueda sancionada, por mayoría, la Declaración 2186. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

15 

 

SOLICITUD DE REPARACIÓN O DE REPAVI MENTACIÓN  

DE LA RUTA NACIONAL 151  

(Expte. D-549/17 - Proyecto 10.973) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Comunicación 

por el cual se requiere al Poder Ejecutivo nacional la urgente reparación o repavimentación de la 

Ruta nacional 151, priorizando el tramo 25 de Mayo-Santa Isabel (Provincia de La Pampa). 

Sra. SAPAG (presidenta). ðPor Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Legislación de Asuntos Municipales, Turismo y 

Transporte. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

- Reasume la Presidencia, su titular, contador 

Rolando Figueroa. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). ðVamos a dejar un poco las vías para pasar a las rutas ahora. 

Y la verdad que todo tiene que ver con todo. Yo creo que la integración es fundamental. Y, si 

bien este es un proyecto que radica en el llamado de atención al Poder Ejecutivo nacional, a los 

efectos de que se repavimente o se arregle de la manera que sea, pero lo más rápido posible, una 

Ruta que no pertenece a la Provincia del Neuqu®n, porque noé el trayecto de esta Ruta no atraviesa 

la Provincia del Neuquén, pero, sí, nos integra con el resto del país. 

La Ruta nacional 151 nace en la rotonda de Cipolletti y tiene un recorrido de trescientos quince 

kilómetros, terminando cerca de la localidad de Santa Isabel en la Provincia de La Pampa; atraviesa 

a estas dos provincias, tanto a Río Negro como a La Pampa. Y es la Ruta que nos vincula a toda la 

zona de Cuyo: Mendoza, San Juan, San Luis. Por eso, es muy importante para la Provincia porque 

genera un intercambio comercial, un intercambio turístico, un intercambio personal. 

La verdad, que no hay muchas alternativas como para poder llegar a la zona de Cuyo a través de 

una ruta que esté totalmente asfaltada. Las alternativas siguen siendo hoy atravesar una gran parte 

de la Provincia de La Pampa, con muchos kilómetros de más, buscando que sean siempre 

pavimentadas, o a trav®s del norte que todav²a tieneé el sur de Mendoza tiene una parte de tierra. 

Entonces, no estamos pidiendo algo que esté fuera de lugar, sino algo que nos conviene a todos 

los neuquinos, como es la reparación de esta ruta que nos integra con el resto del país. 

Así que les pido a mis pares que acompañen este pedido de Comunicación. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Voy a poneré 

Sr. CANUTO (PRO). ðPresidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðPerdón. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidente. 

Quiero manifestar mi acompañamiento al pedido, al proyecto que estamos tratando. 

A cualquiera que haya transitado esta ruta le consta el estado deplorable en el que está, el peligro 

que conlleva para todos los que la transiten. Y, de la misma manera que acompaño el pedido al 

Gobierno nacional ðdel cual, repito, me considero parteð para que se haga un esfuerzo para 

arreglarlo, celebro que haya un Gobierno nacional que, nos consta a todos, hace un enorme esfuerzo 
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en volcar recursos a la infraestructura, que nos consta que está arreglando rutas. De eso se trata, tan 

simple como eso, arreglar rutas para que los ciudadanos de todo el país, los habitantes en general, 

puedan transitar dignamente, y que ese Gobierno nacional sea receptivo a este tipo de reclamos, 

incluso cuando va acompañado por quienes nos consideramos parte y compartimos la advertencia 

de que es necesario atender esa necesidad. Esto no implica, por supuesto, asumir la certeza de que 

esto pueda ser resuelto de la noche a la mañana.  

Sabemos que el estado de las rutas nacionales y provinciales deja mucho que desear y que 

requiere de un enorme esfuerzo de los recursos del Estado para solucionarlo. Pero repito que nos 

consta el esfuerzo enorme que está haciendo presupuestariamente el Gobierno y que lo está 

concretando en obras viales que se están llevando a cabo, lo cual se comprueba, basta para 

comprobarlo con salir a esas rutas. 

Así que, si esta ruta, además, se suma a este mejoramiento palpable que se está dando, si esta 

Declaración ayuda a hacerlo, a que más rápidamente se solucione, bienvenido sea. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Voy a poner a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su tratamiento en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Comunicación 76. 

 

16 

 

ENCUENTRO PATAGÓNICO DE  ENERGÍAS RENOVABLES  

Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-540/17 - Proyecto 10.963) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del Encuentro Patagónico de 

Energías Renovables y Eficiencia Energética, a realizarse del 28 al 30 de septiembre del año 2017 

en San Martín de los Andes.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de 

Hidrocarburos, Energía y Comunicaciones. [Ver 

su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðGracias. 

En primer lugar, felicitar a la Agencia de Desarrollo de San Martín de los Andes por esta 

iniciativa de discutir en la Provincia del Neuquén, una Provincia fundamentalmente 

hidrocarburífera, pero que tiene políticas públicas sólidas con respecto a la promoción de energías 

renovables y ðcomo hace un rato dijimosð a la eficiencia energética para realizar este Congreso.  

Sencillamente, pedimos el apoyo de los colegas diputados y diputadas para aprobar esta 

Declaración.  
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Está organizado en grupos temáticos. El primero se refiere a modalidad sostenible, o sea, 

volvemos a estar temáticos. Se trata del tema trasporte, pero es un subsistema de nuestra sociedad 

que consume mucha energía y que la puede consumir con mayor eficiencia. Luego, está la mesa de 

eficiencia energética y hay una mesa temática de energías renovables y, dentro de ella, generación 

distribuida, donde la Ley que tuvimos la oportunidad de aprobar en esta Cámara es un poco el 

centro, la estrella de esta mesa, dado que es una ley de avanzada.  

Por esas razones, solicitamos la Declaración de interés a este Congreso. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Voy a poner a consideración el tratamiento en general de presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2187. 

 

17 

 

PARTICIPACIÓN DEL CORO DE CÁMARA  

PROVINCIAL EN EL ENCUENTRO CORAL ñCORANDESò 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-571/17 - Proyecto 10.992) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la participación del Coro de Cámara de la 

Provincia del Neuquén en la Tercera edición del Encuentro Coral ñCorandesò, a realizarse del 15 al 

17 de septiembre del año 2017 en la ciudad de Mendoza. 

 

17.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados constituir la Cámara 

en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Tiene la palabra el diputado Bongiovani. 

Sr. BONGIOVANI (MPN). ðGracias, presidente. 

Esta es una Declaración de interés a una actividad más que va a desarrollar el Coro de Cámara de 

la Provincia del Neuquén, que este año va a cumplir diez años de vida.  

Este Coro se creó allá por el 2007 y con la dirección del maestro Damián Cazeneuve. El fundador de 

este Coro fue el maestro José Luis Bollea, un músico extraordinario y un hacedor de la cultura del 

Neuquén que no está entre nosotros y, bueno, ahora va a realizar una actividad más, de tantas que ha 

realizado, que es participar de un Encuentro nacional e internacional en Mendoza que se llama 

Corandes. Este Encuentro se va a realizar entre el 15 y el 17 de septiembre ahora, que viene. 
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Así que solicitamos declarar de interés esta visita del Coro de Cámara de la Provincia que 

genera, por supuesto, experiencias positivas dentro del Coro y va a representar, nada más y nada 

menos, que a la Provincia del Neuquén. 

Muchas gracias. 

 

17.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la participación del Coro de Cámara de la 

Provincia del Neuquén en la Tercera edición del Encuentro Coral ñCorandesò, a realizarse en la 

ciudad de Mendoza del 15 al 17 de setiembre de 2017. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2188. 

 

18 

 

SEMINARIO DE GRAFOLOGÍA Y GRAFOPATOLOGÍA  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-475/17 - Proyecto 10.899) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el seminario de grafología y grafopatología, 

organizado por el Centro Grafológico Khôra, a realizarse el 16 de septiembre del año 2017 en la 

ciudad de Neuquén. 

 

18.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados constituir la Cámara 

en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Tiene la palabra el diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). ðGracias, presidente. 

Los días 16 y 17 de septiembre, en la ciudad de Neuquén, se va a realizar esta jornada de 

Grafología y Grafopatología organizada por el Centro Grafológico Khôra. 

Una ciencia que tanto trabaja, junto con la Medicina, junto con la Justicia en los distintos fueros 

que, bueno, se va a realizar y a trabajar sobre nuevos abordajes en la materia que son importantes 

debido a su competencia en definir un montón de rasgos de la personalidad, tanto en la parte 

genética, en la parte social, en la parte sicológica, en la parte somática del ser humano y que tanto 

ayuda a discernir distintos aspectos, tanto de la Medicina como de, como decíamos recién, los 

distintos fueros de la Justicia. 

Vienen invitados nacionales e internacionales que son expertos en la materia y que, por lo que 

nos contaron, va a tener una gran cantidad de gente en distintas partes del país que van a dar el 

marco importante a estas jornadas. 

Así que pedimos el acompañamiento de la Cámara. 

 

18.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la realización del seminario de grafología y 

grafopatología organizado por el Centro Grafológico Khôra, que tendrá lugar el próximo 16 de 

septiembre en la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Centro Grafológico Khôra. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente 

proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2189. 

 

19 

 

5.º CONGRESO MISIONERO NACIONAL  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. P-039/17 - Proyecto 11.038) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por el 

cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización del 5.º Congreso Misionero Nacional 

(CoMiNa 5) bajo el lema ñArgentina en misión, el Evangelio es alegríaò, coordinado por la Comisión 

Nacional de Misiones, a realizarse del 18 al 20 de noviembre del año 2017 en la ciudad de Neuquén.  
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðPor Secretaría, se dará al Despacho de la Comisión. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðTiene la palabra la diputada Lozano. 

Sra. LOZANO (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Los días 18 y 20 de noviembre de este año se va a realizar en la Provincia del Neuquén, en la 

capital neuquina, el 5.º Congreso Misionero Nacional, donde la Diócesis de Neuquén va a recibir a 

mil congresistas de todo el país. Así que la Provincia va a estar realmente con una agenda muy 

importante en lo católico. 

Por eso es que pido a todos los diputados que acompañen este Proyecto de Declaración que la 

Diócesis de Neuquén nos ha solicitado. 

Gracias, presidente. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Está a consideración de los señores diputados el tratamiento en general del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su consideración en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2190. 

 

20 

 

INTERÉS POR LA LABOR Y LOS SEMINARIOS DEL CENTRO DE  

INVESTI GACIÓN Y DOCENCIA DE NEUQUÉN  DEL  

INSTITUTO OSCAR MASOTTA   

 (Expte. D-580/17 - Proyecto 11.002) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la continua labor y los seminarios del Centro de 

Investigación y Docencia de Neuquén, del Instituto Oscar Masotta, a realizarse el 8 y 9 de 

septiembre del año 2017 en las ciudades de Centenario y de Neuquén. 

 

20.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados constituir la Cámara 

en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Tiene la palabra el diputado Sapag. 
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Sr. SAPAG (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Este instituto de investigación sicoanalítica tiene larga trayectoria en el país. En Neuquén, desde 

hace dieciséis años realiza actividades de docencia, investigación, difusión y ha tenido actividad en 

la ciudad de Neuquén como en Centenario, con clases anuales. Se han dictado ciento veinticinco 

clases hasta el presente y, además, tiene una destacable actuación e intervención concreta en 

problemas concretos personales y comunitarios.  

Dentro de esas muchas actividades, los días 8 y 9 de septiembre, en las ciudades que mencioné, 

se realizará un congreso, un seminario donde se discuten temas de la disciplina y maneras de 

utilizar la misma.  

Por lo cual, solicito a los colegas la aprobación del mismo, anticipando que en el tratamiento en 

particular voy a solicitar una pequeña modificación en el artículo 1.º. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general del proyectoé 

Perd·n, disculpe, diputado, vamos a dar lectura espec²fica alé dada la modificación del 

diputado Sapag. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo, tanto la continua labor del Centro de Investigación y 

Docencia de Neuquén del Instituto Oscar Masotta, como los seminarios que realizará dicha institución 

los días 8 y 9 de septiembre en las ciudades de Centenario y Neuquén capital. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðSi bien la razón del pedido sobre tablas es, precisamente, que se realizará 

este seminario los días 8 y 9, los dos seminarios, la gente del Instituto solicitó un cambio debido a 

que la actividad de ellos no se limita a estos dos encuentros, sino que es una actividad permanente, 

constante y productiva. Por lo cual, y que para ellos es muy importante tener el apoyo de la 

Legislatura, no solamente para esta coyuntura, sino para todos sus futuros trabajos. Eso justifica que 

pida que a partir deé cuando el art²culo dice ñé realizar§ dicha Instituci·néò a partir de ahí, 

simplemente diga: ñen la Provincia del Neuqu®nò. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDe nuevo, diputado, discúlpeme. 

¿Qué necesita eliminar? 

Sr. SAPAG (MPN). ð¿Quiere que lo lea nuevamente? 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðPor favor, corregido. 

Sr. SAPAG (MPN). ðQuedar²a as², luego de que dice: ñInstituto Oscar Masotta ðcomað, como 

los seminarios que realizar§ dicha Instituci·n en la Provincia del Neuqu®nò. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðArtículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo y al Centro de 

Investigación y Docencia de Neuquén del Instituto Oscar Masotta. 
 

20.2 
 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Como bien se han tratado en este Recinto las modificaciones pertinentes y se ha dado lectura 

específica, vamos a someter a consideración el tratamiento en general con la modificación del 

diputado Luis Sapag, para el artículo 1.º. 

A consideración de los diputados. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado en general. 

Para su consideración en particular, con las modificaciones ya mencionadas. 
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- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2191. 
 

21 
 

EVENTO LA  TORTA INFANTIL MÁS LARGA DEL MUNDO  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-496/17 - Proyecto 10.918) 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización de La Torta Infantil más Larga 

del Mundo, 5.
a
 edición, a beneficio de la Fundación SENO, a realizarse el 10 de septiembre del año 

2017 en la ciudad de Neuquén.  

 

21.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðPongo a consideración de los señores diputados constituir la 

Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Pida la palabra, por favor, el diputado que va a informar. 

Diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). ðGracias, presidente. 

Bueno, agradeciendo nuevamente que se haya aceptado el tratamiento sobre tablas, dado que no se lo 

pudo tratar en la Comisi·n ñCò, y por la proximidad de este evento, quiero mencionar o explicar que se 

trata de apoyar por medio de esta Declaración de interés legislativo el evento que se denomina La Torta 

Infantil más Larga del Mundo que promociona en su 5.ª edición la Fundación SENO. 

Comentando que la Fundación SENO es una Fundación que tiene siete años de existencia, que realiza 

una noble actividad que es la de contención, concientización y que brinda un servicio a las familias de los 

chicos oncológicos, de aquellos chiquitos, adolescentes que tienen o que padeciendo enfermedades 

oncol·gicas se ven en la necesidad de residir por largo tiempo ené en los centros urbanos en donde no 

viven, donde no pertenecen y que se encuentran con esta difícil situación de falta de contención, de 

pérdida de escolaridad o la dificultad más importante que es la de no tener dónde residir.  

Esto, que empezó siendo un servicio muy a pulmón, muy precario, hoy está cada vez más 

desarrollado. Ha contado incluso, me consta personalmente, presencié el compromiso de parte del 

representante del Sindicato de Petroleros de realizar en el futuro un importantísimo aporte económico 

para la concreción del edificio propio que ellos están buscando construir y que, sin duda, multiplicará 

notablemente el servicio que esta Fundación realiza para las familias de chicos oncológicos.  

En este caso concreto, la realización de este evento consiste, justamente ðcomo lo vienen 

realizando años antes, que esta Legislatura también acompañóð en la conformación de la torta más 

larga del mundo.  

Es decir, es una actividad social que busca justamente hacer visible la problemática y también 

hacer visible la actividad de la Fundación; cuenta con el notable impulso de muchas de sus 

colaboradoras, entre quienes destaco a la señorita Vanessa Díaz que es promotora de esta actividad, 

en particular, y que ha sido la mentora de este proyecto.  
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Así que el evento, esto destaco, por supuesto, va a ser realizado el día 10 de septiembre en el 

Parque Central de la ciudad de Neuquén, entre las calles Olascoaga y Mitre, comenzando a las 15. 

Así que insto a esta Cámara a que, por medio de esta Declaración, apoyemos a esta noble 

actividad en particular, y a la acción de esta Fundación SENO en general. 

Gracias, presidente. 

 

21.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Diputado Mansilla, no sé si es su celular el que le está sonando, si es tan amable de ponerlo en 

silencio. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la realización del evento La Torta Infantil más 

Larga del Mundo, 5.
a
 edición, que se llevará a cabo el 10 de septiembre en la ciudad de Neuquén, a 

beneficio de la Fundación SENO ðSendero de Esperanza para el Niño Oncológicoð. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Fundación SENO y a la señorita Vanessa 

Díaz. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente 

proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2192. 

 

22 

 

PRIMERA JORNADA DE  SENSIBILIZACIÓN  

Y PREVENCIÓN DEL GROOMING  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-611/17 - Proyecto 11.035) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la primera Jornada de Sensibilización y 

Prevención del Grooming, a realizarse el 7 de septiembre del año 2017 en el Salón de Usos 

Múltiples (SUM) del Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén.  
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22.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados constituir la Cámara 

en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Tiene la palabra, diputada Rambeaud. 

Sra. RAMBEAUD (PRO). ðEn primer lugar, por supuesto, agradecer el tratamiento sobre tablas por la 

cercanía el evento que, como se dijo, será realizado el 7 septiembre en el SUM del Concejo Deliberante 

de la ciudad de Neuquén, y es organizado por la ONG Mamá en Línea y el Consejo Municipal de 

Niñez, Adolescencia y Familia y Relaciones con la Comunidad del municipio de Neuquén. 

La temática a desarrollar son los delitos sexuales contra menores de edad en Internet, tanto el 

ciberacoso como el grooming, delitos que hemos incorporado en nuestra legislación al Código 

Penal a partir de la Ley 26.904. La diferencia entre uno y otro, quizás, estriba en que en el caso del 

grooming el acosador es un adulto y existe una manifiesta intención sexual, con implicancias quizás 

muchísimo más graves por el anonimato de los delincuentes, por la inocencia y la vulnerabilidad de 

los menores, y la fácil accesibilidad a Internet por estos días. 

Creemos sumamente positivo y beneficioso que este tipo de eventos, de jornadas y de difusión se 

hagan públicas y, sobre todo, que los adultos estemos alertas y al tanto de los peligros a los cuales 

están sometidos nuestros niños. 

Así que convoco a la Cámara a sancionar la presente Declaración en apoyo a esta Jornada. 

Muchas gracias, señor presidente. 

 

22.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputada. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Está a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Perdón, perdón, discúlpeme. 

Vamos a dar lectura al Despacho. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la realización de la primera Jornada de 

Sensibilización y Prevención del Grooming que se llevará a cabo el 7 de septiembre en el salón de 

usos múltiples (SUM) del Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al Consejo Provincial de Educación, a 

la Municipalidad de Neuquén y a la ONG Mamá en Línea. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðPara su aprobación en particular, han sido leído los artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
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Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2193. 

 

23 

 

V FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO NEUQUÉN  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-598/17 - Proyecto 11.021) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la realización de la V Feria Internacional del 

Libro Neuquén, a realizarse del 1 al 10 de septiembre del año 2017 en la ciudad de Neuquén.  

 

23.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados constituir la Cámara 

en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Tiene la palabra la diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

Bueno, esta es una Declaración de interés de la V edición de la Feria del Libro que se va a 

realizar del 1 al 10 de septiembre en el Museo Nacional de Bellas Artes en la ciudad de Neuquén. 

Cabe destacar que la entrada es libre y gratuita. 

Este es un reconocimiento a la importancia social y cultural que tiene la Feria del Libro a través 

ðque tiene y que tuvo la Feria del Libroð, a través de estos cinco años, donde se ha convertido en 

uno de los hechos más importantes a nivel cultural de la Provincia.  

Es un orgullo para todos los neuquinos poder compartir esos momentos de lectura y de cultura 

con otros autores, con otros escritores tanto a nivel nacional como internacional. Y, a la vez, les da 

la oportunidad a nuestros escritores locales para poder mostrar y dar a conocer sus nuevos 

productos o sus nuevos ejemplares.  

También es muy importante porque le da un atractivo cultural y turístico a nuestra ciudad. 

Esta Feria del Libro está bajo el lema ñSomos lo que leemosò.  

En cuanto a las novedades, va a haber una grilla con invitados de excelencia, jornadas educativas, 

cincuenta y dos estands, mil doscientos metros cuadrados de espacio renovado donde se espera más 

concurrencia que el año anterior, que fue de sesenta mil personas durante todo el período. 

También habrá un espacio denominado Conectate con lo que lees, que es un espacio para que las 

personas se puedan contactar con los autores y con los escritores para hacerles preguntas en vivo a 

través de la página oficial de Facebook. Y, además, se van a incorporar tecnologías e innovaciones 

donde se va a tener acceso al programa y a la grilla mediante código QR, que eso también ayuda a 

proteger el medioambiente. 

Por todo eso, pido a la Cámara que acompañe este proyecto que es tan importante para la cultura 

de los neuquinos. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 
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23.2 

 

Cese del estado en Comisión de la  Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la realización de la V Feria Internacional del Libro 

Neuquén, que se llevará a cabo del 1 al 10 de septiembre del corriente año en la ciudad de Neuquén. 

Artículo 2.º. Comuníquese a la Municipalidad de la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento en general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2194. 

 

24 

 

113.º ANIVERSARIO DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-599/17 - Proyecto 11.022 y agregado 

Expte. D-607/17 - Proyecto 11.030) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo el 113.º Aniversario de la ciudad de Neuquén y 

las actividades que se realizarán en el marco de los festejos el día 12 de septiembre del año 2017. 

 

24.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados constituir la Cámara 

en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Tiene la palabra la diputada Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). ðGracias, presidente. 

Bueno, en este proyecto es de importancia conmemorar la fecha de la fundación de la ciudad de 

Neuquén y a quienes fueron sus primeros pobladores, sentando la base de nuestra ciudad. 

Es una oportunidad para homenajear y recordar, bueno, aquella decisión de trasladar la capital de 

Chos Malal a la ciudad de Neuquén y en ese entonces había que ganarle, Neuquén era un desierto y 
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había que ganarle a la estepa patagónica con mucho trabajo y con mucho esfuerzo, que es lo que 

han hecho desde un comienzo nuestros fundadores y nuestros primeros pobladores. 

Hoy, a sus 113 años, Neuquén se convierte en la ciudad más importante de la Patagonia.  

Es una ciudad en donde se ha puesto en valor el espacio público, ese espacio que nos iguala a 

todos como ciudadanos. Así, convirtiendo a Neuquén en la ciudad del progreso y del porvenir. 

Cómo no nombrar algunas obras que son las que le da la impronta a nuestra ciudad, como el 

Parque Norte, el Parque Costero, el Parque Oeste, la terminal, los museos, la Plaza de las Banderas, 

el monumento a Malvinas y, bueno, aquellos futuros proyectos como el metrobús, la construcción 

del centro de convenciones, la Municipalidad en el oeste. En cuanto a lo cultural: la Feria del Libro, 

la Fiesta de la Confluencia, Neuquén Cultural, Capital Acústica, bueno, entre otras cosas que 

convierten a Neuquén en la ciudad que es. 

También, es una forma de agradecer a todos los neuquinos que año a año asisten y acompañan 

las celebraciones, y que están ahí, con alegría, festejando y mostrando sus sentimientos por nuestra 

querida ciudad. 

Por eso es importante que acompañemos porque es un homenaje para todos los neuquinos. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). ðGracias, señor presidente. 

Por supuesto, vamos a apoyar esta Declaración, pero quiero hacer dos observaciones. La 

primera, de forma. Si bien es cierto que es el aniversario de la ciudad, no es el aniversario de la 

fundación, es el aniversario de la designación como capital, y años atrás se festejaba la capitalidad 

de la ciudad. Neuquén existía desde antes y Neuquén capital existía desde antes. Está bien, no es de 

fondo pero vale la pena recordarlo porque esto ha pasado con casi todas las ciudades y pueblos de la 

Provincia. Ya lo he dicho otras veces, doy el ejemplo de Cutral Có. Cutral Có, oficialmente figura 

como que fue fundado por el doctor Zani. Sin embargo, el verdadero fundador fue un trabajador 

chileno que fue capaz de hacer un pozo fuera del ejido fiscal y al lado de la vía, fuera del ejido del 

octógono; pero, bueno... No quiero dejar de mencionarlo. 

Y el segundo es que, es cierto que Neuquén se ha convertido en el centro metropolitano, tecnológico, 

cultural del Neuquén y de la Norpatagonia, pero no por las obras que mencionó la diputada miembro 

informante, que son importantes, las valoramos, pero Neuquén desde mucho antes era ya este centro. Y 

un miembro informante no tiene que partidizar su misión como miembro informante. 

Como yo no soy miembro informante, voy a recordar que mucho antes de que el actual 

intendente fuera tal y programara estas obras, se hizo el aeropuerto, se hicieron dos palacios de 

Justicia, se fundó la primera universidad provincial ðque hoy es la Universidad Nacional del 

Comahueð; bueno, podríamos seguir. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðGracias, diputado. 

Diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). ðGracias, presidente. 

Desde ya, voy a votar afirmativamente este proyecto por respeto a los autores, aparte porque 

corresponde para toda la comunidad de Neuquén. Pero para darle una vuelta de rosca al planteo del 

diputado que opinó recién, el diputado Sapag ðdisculpe que lo nombreð, decir que tampoco esta 

región nunca fue un desierto inhabitado, sino que acá han estado nuestros pueblos originarios, 

estaban nuestros originarios mapuches, tan vapuleados últimamente, tan estigmatizados, pero que 

fueron parte de estas tierras y que luego fueron colonizados, hubo genocidio de por medio, hubo 

bastante historia más profunda, incluso, más allá de las fundaciones posteriores que hubo. 

Solamente, para dejar establecido eso desde la banca. 

Gracias. 
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24.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto unificado del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Declara: 

Artículo 1.º. De interés del Poder Legislativo la conmemoración del 113.º Aniversario de la 

ciudad de Neuquén y las actividades que se desarrollarán en el marco de dicho festejo el próximo 

12 de septiembre del corriente año. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de Neuquén y al 

Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su consideración en particular, nominaremos sus artículos.  

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2195. 

 

25 

 

PREMIOS PEHUÉN 

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-550/17 - Proyecto 10.974) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establece de interés del Poder Legislativo la entrega de los Premios Pehuén, en 

reconocimiento a los deportistas neuquinos destacados en distintas disciplinas, a realizarse el 19 de 

diciembre del 2017 en el Espacio Duam de la ciudad de Neuquén. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðTiene la palabra la diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente, y gracias a la diputada Lozano por 

cederme la palabra. 

La presente Declaración habla por sí misma: declarar de interés legislativo la entrega de estos 

Premios Pehuén a los mejores deportistas de nuestra Provincia.  

Este Premio nace en el año 1991, cuando se reconoce a Rosana Sastre por su performance en 

patín, como la mejor en este deporte y se le hace entrega de este Premio. A partir de allí, comienza a 

realizarse todos los años; hay una gran participación de toda la comunidad deportiva provincial, 

participan los clubes, la Federación.  

Y en el año 2016 se firma un Convenio entre la Subsecretaría de Deporte y Juventud, la 

Confederación Deportiva y el Centro Educativo IFES para institucionalizar, de alguna manera, la 

entrega anual de estos Premios. 
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Se forman ternas propuestas por los clubes y que son aprobadas por la Confederación, y luego 

hay un jurado que elige al mejor deportista en esa disciplina. 

También, hay otros reconocimientos como el Pehuén de oro, que se lleva el mejor de todos los 

deportistas de ese año y otros como los destacados en deportes no convencionales. 

En fin, una tarea digna de destacar que promueve, potencia y fortalece el deporte; una disciplina 

tan importante para la sociedad y para nuestra juventud en especial. 

Por eso, proponemos que este 19 de diciembre, que se realiza este evento, cuente con esta 

Declaración de interés legislativo. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 

Pongo a consideración de los señores diputados el tratamiento en general del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaremos sus artículos.  

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2196. 
 

26 
 

PALISTA FRANCO BALBOA,  

DEPORTISTA DESTACADO  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-612/17 - Proyecto 11.036) 
 
Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Resolución por el 

cual se declara como deportista destacado de la Provincia del Neuquén al palista Franco Balboa, en 

reconocimiento a su trayectoria, dedicación y logros obtenidos en la actividad desarrollada en canotaje.  

 

26.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEste proyecto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo cual 

pongo a consideración de los legisladores constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Tiene la palabra la diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). ðMuchas gracias, señor presidente. 

Franco Balboa es un joven deportista neuquino que ha trascendido por su esfuerzo, su dedicación 

y también su talento en este deporte del canotaje.  

En este momento, se encuentra en España y el 8 de septiembre participará del Mundial a 

realizarse en Sudáfrica. Por eso, queremos que cuente con nuestro reconocimiento como modelo 

neuquino para ser seguido por otros jóvenes en cuanto a esto de formarse en una disciplina, que 
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permite no solo desarrollarse en un área en especial, sino también alejarse de otras actividades que, 

por ahí, son bastante nocivas para la juventud. 

Por eso, queremos hacerle llegar a Franco, a su familia, a los clubes que lo han visto crecer y que 

loé y que, de alguna manera, fomentan esta actividad en él, nuestro reconocimiento, nuestro 

saludo, el mayor de los éxitos el 8 de septiembre y que acá lo vamos a estar esperando con los 

brazos abiertos, más allá del resultado, que no es lo importante, sino esta representación del 

Neuquén, que en su persona vamos a estar participando en Sudáfrica. 

Por eso, pido el acompañamiento. 

Muchas gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputada. 
 

26.2 
 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 
 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðSe levanta el estado de la Cámara en Comisión. 

Por Secretaría, se dará lectura al texto del proyecto. 

Sra. CORROZA (secretaria). ðLa Legislatura de la Provincia del Neuquén Resuelve: 

Artículo 1.º. Declarar deportista destacado de la Provincia del Neuquén al palista Franco Balboa, en 

reconocimiento a su trayectoria, dedicación y logros obtenidos en la actividad desarrollada en canotaje. 

Artículo 2.º. Comuníquese al Poder Ejecutivo y al señor Franco Balboa. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðEstá a consideración de los señores diputados el tratamiento en 

general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Resolución 972. 

 

27 

 

GESTIONES PARA REDUCIR EL DÉFICIT HABITACIONAL  

(Declaración de interés del Poder Legislativo) 

(Expte. D-533/17 - Proyecto 10.955) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). ðTratamiento en general y particular del Proyecto de Declaración por 

el cual se establecen de interés del Poder Legislativo, las gestiones realizadas por el Poder Ejecutivo 

y las distintas cooperativas de vivienda inscriptas en la Provincia a fin de reducir el déficit 

habitacional.  

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Desarrollo 

Humano y Social. [Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðDiputado Soto. 
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Sr. SOTO (MPN). ðGracias, presidente. 

Este proyecto que se presenta pretende fortalecer la tarea de las distintas cooperativas de 

viviendas que participan en las operatorias en el territorio provincial. 

En la Comisi·n ñFò nosotros hemos recibido a integrantes de cooperativas de viviendas, quienes 

manifiestan su preocupación en cuanto a la necesidad de seguir articulando políticas habitacionales 

que permitan satisfacer la demanda, buscando, principalmente la participación directa de los 

vecinos que se inscriben o que buscan, a través de las cooperativas, no solo una forma de empleo o 

de sustento, sino que también de acceder a la vivienda. 

En esta visita nos hicieron una amplia exposición donde también manifiestan sus pretensiones de 

incursionar en distintos aspectos, no solamente en la construcción, sino que también en el diseño, la 

urbanización y en la implementación de políticas sociales que armonicen lo que se pretende a través 

de la gestión de las cooperativas de vivienda. 

Esto, en articulación tanto con el Gobierno nacional, en las distintas operatorias, como las que 

baja el Gobierno provincial a través del organismo, que es el Instituto Provincial de la Vivienda. 

Gracias. 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðMuchas gracias, diputado.  

Está consideración de los señores diputados el tratamiento en general. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðAprobado. 

Para su aprobación en particular, nominaré cada uno de sus artículos. 

 

- Se mencionan y aprueban, a mano alzada, los 

artículos 1.º y 2.º. 

 

Sr. FIGUEROA (presidente). ðQueda, entonces, así, aprobada la Declaración 2197. 

Siendo el último punto del Orden del Día, se levanta la Sesión. 

 

- Es la hora 14:54. 
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A N E X O 

 

Despachos de Comisión 
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